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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS . MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO MI FOMENTO

L E Y E S
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  cons

titucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, se- 

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: . ,

Artículo único. Se incluyen en el pian general de ca
rreteras del Estado, entre las de tercer orden, las si
guientes:

Primera. La que, partiendo de Enoinasola y pasando 
por Cañaveral de León y Cortesconcepción, vaya á enla
zar con la de Venta del Alto á la frontera de Portugal.

Segunda. La de La Higuera junto á Aracena, por Zu- 
fre, á enlazar con la de San Juan del Puerto á Cáceres.

Tercera. De ftíotinto por Campofrío á terminar en 
Aracena.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier elase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Setiembre de mil ocho* 
cientos ochenta y cinco.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

A le ja n d ro  S»idal y  SSosa.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey  cons
titucional de España.

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
.siguiente:

Artículo único. Se incluye en el plan general de ca- ¡ 
rreteras del Estado, como de tercer orden, una que par
tiendo de la estación de Bienvenida, en la línea férrea de 
Mérida á Sevilla, en la provincia de Badajo?, y pasando 
por Fuente de Cantos, Segura de León y Fuentes de León, 
termine en la estación de Cumbres de San Bartolomé, en ; 
la línea de Zafra á Huelva, en la de esta provincia.

Por tanto: ,
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como* milita- j 
res y eclesiásticas, de cualquier elase y dignid ad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente, 
ley en todas sus partes. ¡

Dado en Palacio á diez de Setiembre de mil ocho- | 
cientos ochenta y cinco. ¡

YO ED REY
El Ministro de Fomento,,

A le ja n d ro  P id a l y M&m,

DON ALFONSO XII, por la grac ia  de Dios R e y  cons
titucional de España.

A todos los que la presente vi eren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretad* ? Y sancionado lo 
siguiente:

Artículo rmion sí« . úl oían general de las

carreteras del Estado, como de tercer orden, una que par
tiendo del puente de la carretera de Almodóvar del Pinar 
á La Roda, próximo al pueblo de Villalgordo del Júcar^ y 
pasando por ésta, Tarazona, Madrigueras y Motilleja, em
palme, á la inmediación del último, con la carretera gene
ral de Albacete á Cuenca.

Por tentó:
Mandamos a todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y deiDÚs Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas7, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan g u a r i r ,  cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes. .

Dado en Palacio á diez de>. Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco. .

y o  EL REY
El Ministro de Fomento, y  

A le ja n d ro  P id a !  y  Mmi.
  —  •  .

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  cons
titucional de España.

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado, entre las de tercer orden, una que 
partiendo de Sabadell, vaya á empalmar en Santa Perpe
tua de Moguda con la de Moliet á Moya.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que ; 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

A le ja n d ro  P id a l y Mosi.

DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios R ey  cons
titucional de España.

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa- j 
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo , 
siguiente: ‘

Artículo único. Se incluye en el plan general de ca- j 
rreteras del Estado, como de tercer orden, una que par- ! 
tiendo de Almansa (en la general de Ocaña á Alicante), y i 
pasando por Alpera, Carcelén, Casas de Valiente, Alcalá 
del Júcar, Casas de Ves y Alborea, empalme con la carre
tera de Casas Ibáñez á Requena.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

YO EL REY
Ei Ministro de Fomento,

A le ja n d ro  a*i*lal y  18 ©n.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey  cons
titucional de España.

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado la que partiendo de Montroig, en la 
provincia de Tarragona, termina en el término de Tivi- 
sa, en el sitio conocido por la Sierra de Faches.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar lía presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

A l e j a n d r o  P M íU  y  3£©n.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  cons
titucional de España.

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se declara incluida en el plan general 
de carreteras una de tercer orden que, partiendo de Bo
rníes, provincia de Oviedo, termine en las Casas de Casta- 
ñoso, uniendo las carreteras de Inhiesto á Colunga y Boci
nes á Inhestó.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

A le j aMtli'o P M a l y á£on»

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  cors-  
titucional de España.

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se incluye en el plan general de ca
rreteras una que, partiendo de San Jordi Desvalls, y como 
continuación de la de tercer orden desde este punto á Es- 
tartit, termine en Mediñá, empalmando con la de Madrid 
á La Junquera.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

A le jan d ro  F M a l y Mon.

REAL ORDEN
Ilmo. Sr . S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

mandar que la apertura del curso académico de 1885 á 86 
en el Instituto Agrícola de Alfonso XII se verifique el 
día 12 del mes de Octubre próximo, y que el plazo de ad
misión de matrículas para el mismo empiece el 25 del 
actual.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 17 de Setiembre de 1885.

PIDAL

Sr. Director general de Agricultura. Industria j  Comercio.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD
Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 

de las provincias» durante las últim as 24 horas kan ocurrido 
en las capitales y  pueblos que se citan las siguientes mvae-lo « 
nes y  defunciones del cólera;

PROVINCIA DE ALBACETE
No se ha recibido el parte.

PROVINCIA DE ALICANTE
Pueblos eon menos de 5 defunciones 1» que da un total de 4 

invasión y  2 defunciones.
PROVINCIA DE ALMERÍA

Capital 10 Invasiones y 42 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 6, que dan un total 

de 30 invasiones y  4 defunciones.
Pueblas del litoral.

Adra 5 invasiones y  i  defunción.
Total de la provincia: 45 invasiones y  17 defunciones.

PROVINCIA DE BADAJOZ
Pueblos con menos de 5 defunciones i , que da un total de 

i  invasión.
PROVINCIA DE BARCELONA

Capital 19 invasiones y 14 defunciones.
Pueblos eon menos de 5 defunciones 9, que dan un total de 

46 invasiones y  15 defunciones.
Total de la provincia: 65 invasiones y  29 defunciones.

PROVINCIA DE BURGOS
Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que dan un total de 

16 invasiones y 7 defunciones.
PROVINCIA DE CÁDIZ

Capital 51 invasiones y 14 defunciones.
Pueblos del litoral.

La Línea 9 invasiones y 8 defunciones.
Total de la provincia: 60 Invasiones y 22 defunciones.

PROVINCIA DE CASTELLÓN
Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que dan un to ta l ¡ 

de 8 invasiones y 2 defunciones.
PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Capital 2 invasiones y 1 defunción.
Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un total de 

10 invasiones y 5 defunciones.
Total ríe la provincia: 12 invasiones y 6 defunciones»
Faltan partes de algunos pueblos.

PROVINCIA DR CÓRDOBA
Lucona 16 invasiones y 11 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 5, que dan un total 

de 30 invasiones y 7 defunciones.
Total de la provincia: 46 Invasiones y 18 defunciones»

PROVINCIA. DE CUENCA
Pueblos con menos de 5 defunciones 7, que dan un total 

de 13 invasiones y  6 defunciones.
PROVINCIA DE GERONA

Pueblos eon menos de 5 defunciones 8, que dan un total 
de 13 invasiones y  7 defunciones.

PROVINCIA DE GRANADA
Agrón, día 15, 9 invasiones y 6 defunciones.
Orglva, día 15, 13 invasiones y 6 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 13, que dan un ¿oíal 

de 25 invasiones y 5 defunciones.
Pueblos del lito ral.

Almuñécar, día 14, 3 invasiones y 1 defunción.
Motril, dos días, 4 invasiones y 1 defunción»
Salobreña» día 14, 3 invasiones y 1 defunción.
Total de la provincia: 57 invasiones y 20 defunciones.

PROVINCIA DE GUADALAJA R A
No ha ocurrido Invasión ni defunción alguna en toda la- 

provincia.
PROVINCIA DE HUESCA

Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que dan un total áe 
14 invasiones y 5 defunciones.

PROVINCIA DE JAÉN
Capital 20 invasiones y  8 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un total 

áe 4 invasiones y 3 defunciones.
Total de la provincia: 24 invasiones y 11 defunciones.

PROVINCIA DE LÉRIDA
Capital i  Invasión,
Pueblos eon menos de 5 defunciones 40» que dan un total 

de 38 invasiones y 10 defunciones.
Total de la provincia: 39 invasiones y 10 defunciones.

PROVINCIA DE LOGROÑO
Pueblos con manos de 5 defunciones 10, que dan un total de 

60-invasiones y  3 defunciones.

PROVINCIA DE MÁLAGA
Ojén, día 13» 3 invasiones y 6 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 8, que dan un total 

de 63 invasiones y 21 defunciones.
Total de la provincia: 68 invasiones y  27 defunciones,

PROVINCIA DE MURCIA
Capital i  defunción.
Pueblos con menos de 5 defunciones 7, que dan un total 

de 10 invasiones y 6 defunciones.
Total de la provincia: 10 invasiones y 7 defunciones.

PROVINCIA DE NAVARRA
E stella 10 invasiones y 40 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 10, que dan un total 

de 29 invasiones y 40 defunciones.
Total de la provincia; 39 invasiones y  20 defunciones.

PROVINCIA DE P ALENCIA
Día  16.

Pueblos con menos de 5 defunc iones 6, que dan un total de
44 invasiones y  10 defunciones.

L ia  47.
Pueblos eon menos de 5 defunciones 4, que dan un total de 

20 invasiones y 4 defunciones.
PROVINCIA DE SALAMANCA

No se ha recibido el parte.
PROVINCIA DE SANTANDER

Capital 9 invasiones y 4 defunciones.
| Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un total de 
! 4 invasiones y 2 defunciones.

Total de la provincia: 43 invasiones y  6 defunciones.
PROVINCIA DE SEGO VIA

Cuéllar 2 invasiones y 5 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 5, que dan un total 

de 7 invasiones y 3 defunciones.
Total de la provincia: 42 invasiones y  8 defunciones.

PROVINCIA DE SORIA
Pueblos con menos de 5 defunciones 3, que dan un total 

de 6 invasiones y 2 defunciones.
PROVINCIA DE TARRAGONA

Pueblos con menos de 5 defunciones 8, que dan un total 
de 43 invasiones y 3 defunciones.

PROVINCIA DE TERUEL
No ha ocurrido invasión ni defunción alguna en esta pro- 

{ vineia.
| PROVINCIA DE TOLEDO
| Pueblos con menos de 5 defunciones 43, que dan un to ta l  
| de 43 invasiones y 45 defunciones.
j PROVINCIA DE VALENCIA
| Capital 1 invasión.
I Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que dan un total 

de 22 invasiones y 4 defunciones.
Totai de la provincia: 23 invasiones y 4 definiciones.

PROVINCIA DE VALLADOLID
Capital 1 defunción, 

i Nava del Rey 22 invasiones y G defunciones, 
i Pueblos con menos áe 5 defunciones 47, que dan un total 
j áe 69 invasiones y 12 defunciones.

Total de la provincia: 91 invasiones y  19 defunciones.
PROVINCIA DE ZAMORA

Pueblos con menos de 5 defunciones i ,  que da- un total 
de 1 invasión y 2 defunciones.

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Pueblos con menos de 5 defunciones 44, que dan un total 

de 64 invasiones y 9 defunciones.
PROVINCIA DK MADRID

Pueblos con menos de 5 defunciones 5, que dan un total 
| de 30 invasiones y 6 defunciones.

Í MADRID
| lüTaiIidOí.

_  DISTRITO DE LA INCLUSA
4 Paseo-de Embajadores, 45»—Ingresó en el Hospital 

¿el Sur,
DISTRITO DE LA LATINA

i  Paloma,, 22.
DISTRITO DE PALACIO

4 San Vicente, 76.—Falleció.
3

f  s-lleoidcs
DISTRITO DE HOSPICIO

4 Don Manuel (Tejar).—Invadido el 46.
DISTRITO DE PALACIO

1 San Vicente, 7 6 —Invadido el mismo día.
8

j Madrid 48 de Setiembre de 4883.—E! Director general, A r
cadlo Boda,

i

C O N S E J O  D E  E S T A D O

REAL DECRETO
DON ALFONSO XII, por la  gracia de Dios R ey  constitu

cional de España.
Al Gobernador general, Presidente del Consejo de Adm i

nistración de Puerto Rico, y  á todas las demás Autoridades y  
personas á quienes toca su observancia y  cum plimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito conteneioso-adm inistrativo que pende, en se
gunda instancia ante el Consejo de Estado, entre la A dm in is
tración general, apelante, representada por Mi F iscal, y la So
ciedad Sáinz y Compañía, apelada, que no ha comparecido, so
bre revocación de la sentencia dictada por el Consejo conten— 
cioso-adm inistrativo de la isla de Puerto Rico, relativa a la  
clasificación de ciertas mercancías introducidas por la Aduana 
de la capital:

Visto:
Vistos los antecedentes gubernativos y  las actuaciones de 

primera instancia, de las cuales aparece:
Que la casa &áin% y Compañía en 29 de Diciembre de 4884 

presentó á la Administración un m anifiesto, con el núm. 441, 
de los géneros 4 su consignación, que acababan de llegar en el 
vapor español A lava , declarando las partidas siguientes: 449 
kilos tejidos en muletón de algodón, partida 78 del Arancel; 
83 k i l o s  tejidos urdimbre de algodón y  trama de-lana, cruza
dos hasta 20 hilos, partidas 7o y  400; 527 kilos tejidos de cá
ñamo y  yarey cruzados h asta  40 hilos, partida 87, y 47 kilos 
tejidos hilo blanco lisos hasta 40 h ilos, partida 87:

Que practicado el reconocimiento de estas partidas por los 
Vistas de la Aduana, resultaron, sobre la primera, 449 k ilo 
gramos de casimir, ó sea tejido del ramo de pañería, partida 
98 del Arancel, y apareciendo entre lo declarado y lo existente  
una diferencia de 400 pesos 41 centavos, entendieron procedía 
la imposición ¿el doble derecho prescrito en el art. 423 de la 
Ordenanza; respecto de la segunda, como casim ir de lana, de
bía aplicársele la partida 98 del Arancel, y  por la diferencia de 
26 pesos 94 centavos la im posición también del doble derecho; 
sobre la tercera resultó la m ism a cantidad de dril ó tejido cru
zado de la partida 90 del Arancel y  una diferencia de 463 pe
sos 53 centavos, y  sobre la cuarta 45 kilos de tejidos labrado» 
ó cruzados de la partida 90 referida y  un exceso de 44 pe
sos 59 centavos, procediendo igualm ente la im posición de de
rechos dobles en ambas:

Que el Administrador de la Aduana, en 46 de Febrero de 
4882, acordó declarar subsistentes las clasificaciones practica
das por los V istas y  la imposición de los recargos, y  apelado 
dicho acuerdo por los interesados para ante la Intendencia, 
este Centro aprobó en 28 de Marzo siguiente lo resuelto por el 
Administrador local de Rentas y  Aduanas:

Que el Licenciado D. Hilario Cuevillas, á nombre de la So
ciedad mencionada, interpuso en 24 de Abril de 4882 demanda 
ante el Consejo conteneioso-adm inistrativo de Puerto Rico, que 
amplió después de admitida, con la súplica de que se resolviera 
que sólo procedía la declaración hecha por Sáin% y Compañía 
al tiempo de importar los géneros de que se trata, y no las de
cisiones del Administrador de la Aduana é Intendente de la  
Real Hacienda, y  se mandara alzar los recargos impuestos, con 
abono de daños, perjuicios y costas:

Que emplazado el representante de la Administración, con
testó en 42 de Setiembre pidiendo se absolviese á la mism a de 
la demanda, declarando subsistentes las clasificaciones aproba
das por la Administración de la Aduana y  la Intendencia ge
neral:

Que recibido el pleito á prueba y  nombrados dos peritos por 
las partes de común acuerdo, el primero expresó que el primer 
tejido, que denominó m uletón, creía era de lana y  algodón 
aquella m uy inferior, y no estaba bien declarado por la parti
da 78 del Arancel; sobre el segundo, que si el género era de 
urdimbre de algodón y  trama de lana, lo cual no podía asegu
rarse sin reconocimiento químico, estaba bien clasificado per 
las partidas 75 y  400; que no podía tampoco apreciar si el tercer 
género era de tejido llano ó cruzado, apareciendo un término 
medio indefinido, y  que el cuarto merecía la clasificación de 
género liso de 40 hilos, éstos eran dobles, y  por tanto corres
pondían á la partida 88 del Arancel. A su vez, el segundo pe
rito quimico certificó que en el primer género la urdimbre era 
de algodó% y la trama de mezcla con residuos de lana; el se
gundo, de lana pura, y los tercero y cuarto de hilo:

Que celebrada la vista pública del pleito, e l Consejo dictó  
sentencia en 4.® d© Junio de 4883, por la cual declaró que los 
449 kilos tejidos en muletón de algodón fueron bien declara
dos por la partida 78 del Arancel, no procediendo la im posi
ción del recargo fijado, por la diferencia que se consignó en el 
reconocimiento; que los 83 kilos tejidos de urdimbre de algo
dón y trama de lana fueron mal declarados por las partidas 75 
y 400, y que han debido serlo por la 98, procediendo el recargo 
impuesto; que los 527 kilos tejidos de cáñamo ó yarey fueron 
bien declarados por la partida 87, sin que deba apreciarse ni 
producir efecto la diferencia que se consigna en el reconoci
miento, y que corresponde clasificar por la partida 88 los 47 
kilos tejidos de hilo blanco, sin imponerse recargo por la dife
rencia que aparece entre dicha partida y  la declaración. Y en 
su virtud dejó sin efecto el acuerdo de la Intendencia de 28 de 
Marzo en lo que no está conforme con estas resoluciones, man
dando practicar la nueva clasificación correspondiente, y  de
volver á Sáinz y Compañía las cantidades satisfechas en con
cepto de recargo, á excepción de la relativa á la  partida de los 
83 kilos de tejidos:

Que notificada esta sentencia á las partes en 7 de Junio de 
( 4883, la demandada interpuso en 48 del mism o mes recurso de
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apelación, que le fue admitido por auto de 27, en el que á la 
vez se ordenó elevar las actuaciones á la Superioridad, pre
vios los emplazamientos reglamentarios:

Vistas las actuaciones ante el Consejo de Estado, de las que 
resulta:

Que mi Fiscal mejoró y amplió el recurso en 13 de Diciem
bre de 1883 y 11 de Julio de 1884, con la súplica de que se re
voque la sentencia apelada y se confírme el acuerdo de la In
tendencia general de #8 de Marzo de 1882;

Y que, por providencia de 16 de Setiembre último, la Sec
ción de lo Contencioso, en atención á no haber comparecido la 
parte apelada en el término del emplazamiento, mandó que 
los autos siguieran su curso, como así tuvo lugar:

Considerando que, según los dictámenes periciales emitidos 
durante el trámite de prueba en primera instancia, la materia 
de que principalmente se hallan formados los 149 kilos, prime
ra mercancía, manifestada, es algodón, por lo cual estuvo en su 
lugar la declaración de la casa Sdinz y Compañía, no sucedien
do lo mismo en cuanto á la segunda de 83 kilos, en que, por 
tratarse de lana pura, corresponde la aplicación del Arancel en 
su partida 98;

Y considerando, en cuanto á los 627 kilos de yarey blanco» 
que no habiéndolos clasificado los peritos de un modo contra- 
rio al declarado por la Sociedad Sama, debe estimarse bien he- 
cha la declaración formulada por la misma; y, en virtud tam
bién del dictamen pericial, debe aplicarse la partida 88 del 
Arancel á los 47 kilos de tejidos de hilo blanco, como género 
liso de 10 hilos dobles y no labrado, según entendieron los Vis
tas de la Aduana para clasificarlo por la 90;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Juan de la Concha Castañeda, Presidente; D. Gabriel Enríquez, 
D. Esteban Martínez, D. Juan de Cárdenas, D. Fernando Vida, 
D. Francisco Rubio, D. Pedro de Madrazo, D. Angel María Baca- 
rrete, el Marqués de la Fuensanta, D. Enrique de Cisneros, 
el Conde de Pallares, D. Antonio Guerola y D. JuanMagaz,

Vengo en desestimar el recurso de apelación interpuesto y 
en confirmar la sentencia que dictó el Consejo contencioso- 
administrativo de Puerto Rico en 1.® de Junio de 4883.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.=ALFONSO.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia y au
tos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en 
forma á las partes, y se inserte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 26 de Junio de 4885.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA

D irecc ió n  g e n e r a l  
de lo s  R eg is tr o s  c iv il  y  d e  la  p ro p ied a d  

y del Notariado.
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo entablado por D. José 

Arús contra la negativa del Registrador de la propiedad de 
8au Feliú de Llobregat á inscribir cierto documento, pendiente 
en esta Dirección en virtud de apelación del interesado:

Resultando que D. José Albareda y Gibert otorgó testa- 
mento en la ciudad de Barcelona el día 23 de Marzo de 4867, 
en el que, entre o t e s  disposiciones sin importancia actual, or- 
donó lo que sigue: «Dejo y lego á mi esposa el usufructo de la 
*parte á mí tocante de las casas que de común adquirimos, si-
• tundas en la Plaza de Abajo, así como el huerto situado al 
•detrás de dichas casas; muerta mi esposa, nombro heredero
• de dichas casas y huerto al Reverendo Doctor D. Miguel Puig, 
•Presbítero, actualmente Gura párroco de Pallejá, y al que lo
• sea en el día de mi muerte, para que cumplan el encargo que 
•por escrito tengo hecho y entregado al referido D. Miguel
• Puíg, Presbítero, á quien doy facultad amplia para que pueda
• sustituir á 1& persona ó personas de su confianza, haciendo 
•extensiva dicha facultad de sustituir á los nombrados por di
seño Presbítero y á los que á éstos vayan sucediendo^

Resultando que D. Miguel Puig falleció el día 5 de 1No viem- 
bro de 4874, sin hacer uso de la facultad de sustituir que en su 
testamento le confiriera D. José Albareda, y en vista de ello, 
el Delegado de Capellanías y fundaciones piadosas de la dióce- 
sis da Barcelona nombré 6 D, José Arús, Gura párroco del e x 
presado pueblo de Pallejá, administrador del albaceazgo dis- 
pucsto en su testamento por el referido Albareda:

Resultando que en virtud de ese nombramiento y del tes
tamento de que se ha hecho mérito, solicitó D. José Arús la 
inscripción á su nombre de las fincas comprendidas en la he- 
rencia de confianza, á lo que se opuso el Registrador de San 
Feliú de Llobregat per no resultar de los documentos presen- 
tados que hubiera sido llamado á la herencia de que se trata 
el D. José Arús, y aparecer, por el contrario, que dicho señor 
no fué designado por el causante como sucesor en el legado: 

Resultando que D. José Arús promovió recurso gubernati
vo contra la anterior calificación, y alegó ú ese intento: que 
muerto D. Miguel Puig, el Tribunal de causas pías nombró 
albacea ó heredero de confianza, en reemplazo de aquél, en uso 
de ur incontestable derecho fundado en la Ley 28, Coi. De 

c h r , en la Constitución 4 /, tít. 2 / ,  lib. 6.®, volúmen 2.® 
de las de Cataluña, v en la sentencia del Tribunal Supremo 
de 29 de Abril de 4876; y que habiendo recaído ese nombra
miento en el recurrente, debe ser tenido por tal heredero de 
confianza é inscribirse las fincas á su favor:

Resultando que el Registrador de San Feliu de Llobregat, 
á quien se comunicó el expediento para que emitiese informe, 
insistió en su calificación que ra zon ó  exponiendo: que no da 
valor alguno á los efectos de la inscripción al nombramiento 
que ostenta el recurrente, porque sólo D. Miguel Puig, Párroco 
de Pallejá, al confeccionarse el testamento y al morir el testa
dor, pucío ejercer el acto person&lisimo de designar sustituto 
de su confianza; que al expedirse aquel nombramiento se ha 
partido del supuesto de que el encargo del testador era rere-

rente á disposiciones piadosas, y lo cierto es qu® no hay dato 
alguno que justifique ta l intención, y que mientras no se acre- j 
dite que era un legado piadoso el que nos ocupa, son im perti- ¡ 
nentes las citas legales basada*4 en una suposición aventurada j 
y gratu ita, y en cambio procede aplicar la doctrina de la sen
tencia de 4 de Mayo de 4871:

Resultando que el Juez delegado confirmó la negativa del 
Registrador, por considerar que muerto el heredero de confian
za sin prestar su declaración y no siendo posible averiguar por 
otro medio la voluntad del testador, queda anulada la in stitu 
ción, á no ser que aparezca otorgada la disposición genérica
mente en favor de causas pías, en cuyo caso podrá el Obispo 
cumplir el encargo subrogándose en el lugar del fiduciario:

Resultando que elevado el recurso á la Superioridad en 
v irtud de apelación del interesado, fué confirmado el auto de 
que se ha hecho mérito por las razones invocadas en el mismo 
y por el Registrador aducidas:

Visto el art. 2.® de la Ley hipotecaria y el testamento otor
gado por D. José Aibareda y Gibert:

Considerando que en la cláusula de dicho testamento, tra s 
crita en el primer resultando, sólo se llamó á la herencia de las 
casas á que la misma se refiere á D. Miguel Puig y al que fuera 
Párroco de Pallejá el día del fallecimiento del testador, facul
tándoles para que pudiesen sustitu ir en quien mereciese su 
confianza:

Considerando que ni D. José Arús desempeñaba ta l cargo 
el expresado día, ni acredita que se hubiese sustituido en él la 
herencia de las casas, por lo que no puede fundar en el testa
mento su derecho á ue se inscriban á su nombre;

Considerando que el nombramiento de Adm inistrador del 
albaceazgo que se supone dispuesto en dicho testamento, con
ferido por el Delegado de Capellanías á favor de D. José Arús, 
no es por sí sólo título inscribible por no estar comprendido en 
el art. 2.® de la Ley hipotecaria:

Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada y la nota del Registrador.

Lo que con devolución del expediente original comunico á 
V. L para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 81 de Mayo de 1885.=E1 Director general, 
Cirilo A m orós.=Sr. Presidente de la Audiencia de Barcelona.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Antonio Boronat y D. Ricardo Espines contra la negativa del 
Registrador de la propiedad de Cocentaina á inscribir un te s 
timonio de adjudicación, pendiente en este Centro en virtud de 
alzada del citado funcionario:

Resultando que por muerte de Doña Rosario Espinos y 
Monllor, formalizaron sus herederos las operaciones de testa
m entaría, representando D. Ricardo Espinos y Monllor á los 
menores D. Julio, Boña Clara Elvira y D. Juan Boronat y Es
pinos, en concepto de curador ad lites, concurriendo á la p a rti
ción D. Antonio Boronat y Satorre, padre de los expresados 
menores, y sin dar al Juzgado más intervención en dichas ope
raciones que la de aprobar 3a división con arreglo á una expre
sa prohibición contenida en la últim a voluntad de la testado
ra (cláusula 11):

Re&uuando que presentada la escritura particional en el 
Registro de la propiedad de Cocentaina, no fué adm itida su 
inscripción: primero, porque en este caso era necesario el ju i
cio de testam entaría, según el art. 4.044 de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento civil; y segundo, por no acompañarse la certi
ficación de defunción de Doña Matilde Boronat, que se dice 
murió antes que la causante, ni la de nacimiento de D. Juan 
Boronat, que nació después de ordenado el testamento:

Resultando que D. Antonio Boronat y D. Ricardo Espinos 
promovieron recurso gubernativo contra la anterior califica
ción, y pidieron quedase sin efecto, fundados: en que el art. 5.® 
de la Orden de 6 de Noviembre de 4868 prohíbe á los Regis
tradores denegar ó suspender la inscripción de particiones ju 
dicialmente aprobadas, por la razón de que han debido ejecu
tarse con sujeción á las reglas establecidas en la Ley de En
juiciamiento para los juicios de testam entaría; que la Orden 
del 68 no se halla derogada por el art. 2.482 de la citada Ley, 
dado que en ella no se dictan reglas de enjuiciar, sino 
que más bien se precisan atribuciones de los Registradores; 
que a,sí lo tiene reconocido la Dirección en varias resoluciones, 
y señaladamente en las de 24 de Junio y 30 de Diciembre 
de 4882 y 20 de Diciembre de 4883; que la obligación de dirigir 
el procedimiento y aplicar las reglas de enjuiciamiento es 
privativa del Juez, reduciéndose en este punto las atribuciones 
del Registrador á examinar si ha recaído la aprobación ju d i
cial; que aun suponiendo que la Ley de Enjuiciamiento hubiese 
derogado el Decreto de 4868, habría que convenir en que el es
p íritu  de éste se halla en aquélla, y que mi declaración quinta, 
no refiriéndose para nada al art. 470 de la primitiva, no queda 
anulada por la reforma de la nueva que á dicho artículo se 
contrae; que si en el presente caso procede el juicio necesario 
de testam entaría, el Juez ha faltado dejando de prevenirlo de 
oficio v se ha perdido mucho tiempo, lo cual engendrará gran
des perjuicios á los interesados de prevalecer la doctrina del 
Registrador; que con lo expuesto no se contradice la Orden de 
24 de Noviembre de 4874, y que el fallecimiento de Doña Ma
tilde Boronat y el nacimiento de su hermano D. Juan son he
chos acreditados cumplidamente ante el Jaez de prim era ins
tancia de Aleoy, sin lo que no hubiera pedido dictarse el auto 
de aprobación, ni discernirse el cargo de curador:

Resultando que oido el Registrador do Cocentaina, informó 
en el sentido de que las testam entarías y abintestatos causados 
después de 3 de Febrero de 4881, en que empezó á regir la Ley 
de Enjuiciamiento civil reformada, deben regirse por esta Ley, 
y no por la Orden de 6 de Noviembre de 4868, de donde se in 
fiere que es nula la tram itación que se hubiere ajustado á los 
preceptos de dicha Orden:

Resultando que el Juez delegado confirmó 3a negativa del 
Registrador, por considerar: primero, que la Orden de 6 de No
viembre de 4868 únicamente se refiere á la  inscripción de p a r
ticiones ejecutadas antes de la Ley procesal de 5 de Oct bre 
de 486o: segundo, que el art. 4.041 de la de Enjuiciamiento ci
vil vigente, que establece el juicio necesario de testam entaría 
cuando los menores no están representados por sus padres es 
tan  claro y term inante, que las divisiones de herencia no ajus
tadas á ta l disposición no pueden surtir efecto legal; y tercero, 
qu-3 no alcanza ó, subsanar esa infracción el hecho de haber 
recaído aprobación judicial en la partición de que nos venimos 
ocupando:

Resultando que elevado el expediente á la Presidencia, en 
virtud de alzada de los interesados, fué revocado el auto apela
do por las siguientes razones: primera, que la Ley de E njuicia
miento vigente no ha derogado los procedimientos establecidos 
por la Ley hipotecaria, y por tanto ha dejado en vigor el del De
creto de 4863, como lo demuestra la resolución de este Centro 
de 20 de Diciembre de 4883: segunda, que aunque las omisiones 
atribuidas á la  testam entaría en cuestión tuviesen carácter resci- 
sorio, m ientras no se declare la rescisión debe practicarse la ins
cripción que se pretende: tercera, que las circunstancias que con
curren en este caso hacm  mas aceptable la, doctrina expuesta, 
dado que Doña María del Rosario Espinós y su marido otorga

ron su testam ento enM.6 de Setiembre de 4865, prohibiendo toda 
intervención judicial en las operaciones de su testam entaría y  
que las particiones obtuvieron la aprobación del Juzgado: cuar
ta, que inscrita en el Registro de Aleoy la finca más im portante 
de esta herencia adjudicada á los menores, si prevaleciera la 
calificación del Registrador de Cocentaina, se verían los here
deros en un verdadero y grave conflicto: quinta, que el R e
gistrador de Cocentaina se ha arrogado facultades de que care
ce al denegar la inscripción de una partición aprobada por el 
Juez, bajo el fundamento de que han debido observarse las re 
glas establecidas para los juicios de testam entaría; y sexta, 
que aunque es atendible el segundo motivo alegado por el Re
gistrador, hay que tener en cuenta que se ha justificado ante 
el Juez de Aleoy la muerte de uno de los herederos y el naci
miento de otro, no obstante lo que no hay inconveniente en 
que sean presentados al Registrador los correspondientes do
cumentos:

Vistos el art. 4.G44 de la Ley de Enjuiciam iento civil y el 
testam ento otorgado por Doña Rosario Espinos:

Considerando que según declara de un medo term inante el 
artículo 4.044 de la Ley de Enjuiciamiento civil, no se podrá 
prevenir el juicio de testamentaría, aunque haya interesados 
menores, cuando el testador lo haya prohibid© expresamente: 

Considerando que por la cláusula 44 de dicho testam ento 
se prohíbe expresamente que en la práctica de los inventarios, 
liquidación y división de bienes de la herencia intervenga la 
Autoridad judicial por querer que se ejecute todo ex tra jud i- 
cialmente ó por escritura pública:

Considerando que aprobadas judicialmente las particiones 
cuya inscripción se pretende, no es preciso justificar ante el Re
gistrador lo que ya lo está ante el Juzgado;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la providencia 
apelada y dejar sin efecto la nota del Registrador de la propie
dad de Cocentaina que ha dado origen á este recurso.

Lo que con devolución del expediente original comunico 
á V. I, para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 4.° de Junio ele 4885—El Director 
genera], Cirilo A m orós.=Sr. Presidente de la Audiencia de Va
lencia.

MINISTERIO BE LA GUERRA

L a b o r a t o r i o  c e n t r a l  de medicamentos de Sanidad 
militar.

Habiendo sido anulada la segunda subasta verificada el 
día 26 de Agosto próximo pasado coa objeto de contratar los 
lotes números 8, 40, 44, 42 y 43 para el sum nistro de artículos 
medicinales para el Ejercito durante el corriente ejercicio 
de 4885 á 86, se convoca por el presente anuncio á otra segunda 
pública licitación para la contratación do los expresados lotes, 
con sujeción á las reglas y formalidades siguientes:

4A La licitación será sim ultánea y tendrá lugar en el La
boratorio central de medicamentos, sito en la calle del Conde 
Duaue, núm. 42, y en los Laboratorios su úrdales de Barcelona 
y Málaga, el día 40 del próximo mes de Octubre, á las once de 
su mañana, en cuyos puntos se hallará de manifiesto el pliega 
de condiciones y precios límites.

2.1 El acto se verificará con los requisitos que previene  ̂e l 
reglamento provisional para la contratación de los servicios 
del ramo de Guerra, aprobado por Real orden de 48 de Junio 
de 4881, mediante proposiciones arregladas ul formulario in 
serto á continuación y pliego de condiciones.

3.a Los iieitadores que suscriban las proposiciones están 
obligados á hallarse presentes ó legalm m te representados en 
el acto de la subasta con objeto de que puedan dar las aclara
ciones que se necesiten, y en caso aceptar y firm ar el acta de 
remate.

4.a Los contratistas entregarán los artículos comprendidos 
en estos lotes en los almacenes del Laboratorio central, ante Ja 
Junta económica del mismo, y los de igual clase que se le p i
dan durante el período del contrato.

Madrid 45 de Setiembre de 4885.=E1 Director, Ramón Bo- 
tet y Jonullá.

Modelo de proposición.
■W” D. F. de T., vecino d e . . . . . ,  y domiciliado e n    enterado

d e l anuncio d e  convocatoria publicado en  la  G a c e t a  d e  M a d r id
del d í a  d e    n ú m . . . . .  (ó Boletín oficial d e  d e l
d ía . . . . .  d e .    núm  ) y del pliego de condiciones según
las cuales ha de ser contratado el servicio de sum inistro de a r
tículos medicinales comprendidos en los lotes números 8, 40, 44, 
42 y 43 para el Ejército durante el ejercicio de 4885 á 86, se 
compromete á ejecutar dicho servicio con arreglo á las condi
ciones fijadas en el pliego citado y á los precios siguientes:

El lote n ú m  por la cantidad de pesetas (en letra).

Y para que sea válida esta proposición acompaña el docu
mento justificativo del depósito d e . . . . .  pesetas hecho en la 
Caja general de Depósitos (ó sucursal de ), según lo p re
venido en la condición 2 a del pliego.

(Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c ió n  g e n e r a l  de C o n tr ib u c io n e s .
Trascurrido con gran exceso el plazo señalado en el Real de

creto de 28 de Diciembre do 4846 desde el fallecimiento del ú l
timo poseedor legal de!, título de Marqués de Bóveda de L 'm ia, 
y no constando que el inmediato sucesor ni otro alguno lo haya 
reclamado, se anuncia por primera vez la vacante del mencio
nado título á fin de que los que se consideren con derecno á él 
dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia en 
demanda do la competente Real carta de sucesión a su favor 
en la expresada dignidad, satisfaciendo en su día los derechos 
que á La Hacienda corresponden.

Madrid 46 de Setiembre de 4885.=E1 Director general, Ma
nuel D. Valdés.

B a n c o  d e  E s p a ñ a .
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de efectos 

en custodia, señalado ecn ei núm. 495.404, im portante 7.000 
pesetas nominales, á favor de D. José Ménguez y Rodríguez, 
en 48 de Mayo de 4883, se anuneia al público por primera vez 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Diario oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.® y 
237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo 
de 4877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclam a
ción de tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado 
del resguardo, anulando el primitivo y quedando exento do 
toda responsabilidad. .

Madrid 46 de Setiembre de 1885.=E1 Secretario general» 
Juan de Morales y Serrano. X 322
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M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

OBSERVATORIO ASTRO NO M O  DE SAN FERNANDO

Anuncios astronomicos que deben insertarse en los calendarios de las Provincias Vascongadas, correspondientes al año 1886
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Horas i© tiempo medio civil i  que se verilean las fases de la Luna en Yitoria en el año 4886. ]
ENERO

Día S. Luna nueva 4 las 7 y 38- minutos de la mañana en
Capricornio»

Día lfl. C uarto  múdente é I r ? I?  y I t  minutos del día en 
Aries*

B fft  20. I ama llena 4 Ies 7 y 114 m in u to s fie k  mañana en Loo.
1.1»u V1, Vunirfo nien̂ uan¿u á la u vd y 2 i mnm.Ios de la ala

tli ¡Ligada en Useorpío,
FEBRERO

Día 4  Luna nueva 4 les 3 y 4 minutos ele la, mañana en 
Acuario*

D ía k\ C ie r to  e reciente á las 2- y 110 m in u to s  de la m m ira ga
lla  «ni lá t i ro .

Din 18. launa, lie na á las 6 y 4 m 'a n t e s  de la farde en Virgo.
Uta, CE. C u a r 1 o i ne n g n a n te a I a  ̂ 6 y u n m i unto de da t a ni e 

en Sagitario.
MARZO

Di a ri 1 iiurai iii ti i va a 11 a b 0 y 51 unía, l o mC la nu e li p n i Pi F n i s
I I  m 13, l ' ip ra t o c v e e i »r 111 v t  la ti na y 7 ® m n n 1 o s di e 1 a I  n r  de t n 

11 i «ira i mis,
Dula, "í'l!1, Luna, l lena A les 4 y 2fí in te r in a  de la mpítone, en V irgo .
D i 'i 7, C í’inif o m ip n gnu n t e a lab 1II y 31 in itiut o h de la nía ü a -  

na, en Capricornio.
A B R I L

lito I, L- 11 a nu i •vm a las 2 y 20 orí i o t o s ú e la te r ti e e n A ri¡ra,
Bjji 1 L l 'n r in  crcrimite k 1 ¿ra H y 3“i minuten ck Ja iraelit en 

Cáncer.
Di ti 1 b*, L  un ii l J l 111\ a I fi b 7 y 4 ti miu u i o i d t 1 p lar de c n Li li ri„,
fililí 21h Cuarto menguante á las 0 y 3 minutos de, la mañana 

i i ’i Aeueno.
MAYO

Dia 4, Luna nueva á las 3 y imI íiu o s  de la mañana en 
Tauro.

B ía  1 1, Cuor t.o « r-n i• Ir  1i1 e A, Ie rj 2 y Ií I mimOeir »1e Ia ;ra 1 11 ru  - 
gatla, en Leo,

Día 18. Luna Itoraa 4 la ¡rnp y 37 minuto/, irlo Se, ínnrkug’ndü.ei!
Eaitivpío,

filia 23, Cuarto mira girar i.*, i  Jas 11 \ 20 irauutoü ule Ja nochri 
en Piscis."

JUNIO
Día 2, Llura nueva 4 la, mía y 43 mi nulos dc« la, larde en Gu

arnáis.
D la 9„ C ¡. i 11 v ii, «i -«?: r e c *A n I e á, las 7 y i  6 t * i u" :i le i d u la m a íiana 

en Yirgu,
Día 16. Liitm Cene a, la mía y 28 miau»o* de Ja kirie en Sa

gitado,
Día 2 i. Couato melgue ele a Jas 4 y 21 mi rakra de Ja tarde 

en ó riera
JU L IO

Día 17a Ltrna p iterara a 1,E 9 y Y ti. lia Jos «Je Ja noche en 
Cáncer.

Día 8. Cuarto cía cíenle a h  rara y 8 minutos de la lardeen 
.Libra,»

Día 16. L ina  llena á Jas 3 y 53 montos de la madrugada en 
Capricornio.

Día 24, Cuarto menguan Je 4 km 7 y I I  minutos? de la mañana 
en Tauro,0

Día 31* Luna nueva i  l-ra j y 15 miau'es <> k  imñaua en Lera

AGOSTO

Día 6, Cuarto creciente á las 8 y 56 minutos de la noche en
Escorpio;* ■ ■ . , .. ,  .

Día 44 L ina  llena á las 6 y 14 minutos1 de la tarde en Acuario.
Día 22, Cuarto raen girante á las 7 y 31 minutos de la tarde 

en Tauro.
Día 29. Luna nueva a las 13 y 44 minutos del día en Virgo*

SETIEMBRE
Día H Cuarto- creciente á las 7 y 45 rain utos de la manara 

en Sagitario-.
Día 13, Luna, llena á las 10 y 40 minutos de la mañana en 

Piséis»
.Día, 21. Cuarto menguante á las o y 45 minutos de la ma

ñana en Gérainis.
Día 27* Luna nueva á las i  y 8 minutos de la noche en Libra.

OCTUBRE

Día ' 4* Cuarto creciente á las 10 y 23 minutos de la noche en 
Capricornio.

Día 13. Luna llena á las 3 y 18 minutos de la rrmu-raa en 
Aries,

Día 20, Onurto mengüeme á las 2 y 80 minutos dt ic Riue ea 
Cáncer,

Día 27. Lrara nueva í  !ns 7 y 5 mi mi tos to la im  r  ara v: 7 “ 
corpio*

NOVIEMBRE

Día ¡1 Cuarto creciente á las 4 y ho ral mitos de i a L re i cu 
Acuario» i

Día, i  1 „ Lima Lena á las 8 y 3G minutos ‘Je Ti ñor he en T í uro
Día !8V Cuarto mmgmnm á las 10 y 80 minutos de la noche 

en Leo.
Día 25, Lmra, nuevo á las 7 y 8 ni ñu i tes do la noche en Sa

gitario.

DICIEMBRE

Día 3. Cuarto creciente á, las 2 y 44 minutos de la tarde en 
Piscis. .

Día 11. Luna llena á las 0 y 20 minutes de la mañama ni Gé~ 
minls*

Día 48» Cuarto menguante a las 8 y 29 minutos de le ?nrñnr  ̂
en 'VIrg©, ’

Día 25» Luna nueve á kra 9 y 44 minutos de la imtorra en 
Capricornio.

BNTRADA DEL SOL BM LOS SIONOS DEL 2001  ACO

Día 20 de En ero * Sol en Acuario.
Lía 18 d1 Ptlrn io , Sol en Crack»
Día 20 de Marzo» Sol en Aries» Primfiv^a.
Día, 20 de Abril» Sol en Tauro»
Día 2,1 de Mayo» Sol en Géminto*
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer. Estío*
Día 22 de Julio» Sol ea Leo. Canimla»
Día 23 do Agosto, Sol en Virgo»
Día 23 de Setiembre» Sol en Libra* Olmo.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio*
Día 22 de Noviembre, Sol cu Sagitario.
Díj 21 de Biüerabre, Sol en Ciorraoimlo. lu lAímu

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el día 20 de Marzo á las 4 y 15 minu
tes de la tarde.

E l estío el ,21 de Junio á las 42 y 80 minutos del día.
E l otoño el 23 de Setiembre á las 2 y 58 minutos de la 

madrugada.
E i invierno el 24 de Diciembre, á las 9 y 9 minutos de la 

noche.

E CLIPSES DE SOL

MARZO 5

Eclipse anular de Sol, imüfole en Vitoria.
E l eclipse principia en la Tierra á 6 horas, 36 minutos» 4 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
¡. primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 472* W  al E. 
de San Fernando, y latitud 18* 28; S.

E l eclipse central principia en 1& Tierra á 7 horas, 43 mi- 
!■ nulos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do» y el primer luc u en? lo vp sc lialto en la longitud de J5b* 
47f al E. de San Fernando» y latitud 44* 277 S.

E l eclipse central á mediodía sucede á 9 horas, 44 minutos, 
un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, en.la 
longitud de 443® 9r al O», do San Fernando, y latitud 0a Oh

E l eclipse centrnl termina en la Tierra á 41 horas» 37 mi
nutos» 6 segundos, tiempo medra astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 88* 

5 F  al O. de San Fernando» y latitud 22a 33; N.
E l eclipse ttimina  ̂r  ia 1 ierra á 12 horas, 44 minutos, 9 

segundos, tiempo meaio ectronómieo de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en k  longitud de 400* 3 Í# al O. 
de San Fernando» y latitud 20® 82Í N.

Este eclipse será visible en gran narte de la América Sep
tentrional, c-n una pequeña parte de Da Meridional, en la isla 
de Cuba, en parte de Australia y en gran parte del Océano 
Pacífico*

a g o s t o  28-29
Eclipse total de Sol, i n d i s i l h  en Vitoria.

. E l eclipse principia en ia Tierra ei día 28» á S i horas, 53 
minutos, 7 Eegundus, tirnipo medio astreróraico do San Fer
nando, y r i primer lugar que Jo ve se htoJa en la longitud 
do 00® lid al O, de Sen Fernando, y latitud 11" 5IY N.

E l culpe cuitjyl in ri pía en la Tk rra  el día 28» á lio- i 
ras. 4̂  rain ut os» 0 i c g a adrs» t lempo me dio a ,s t ronuniic o de 
San Fernando, y el ]raimar lugar que lo ve se halla en la lon
gitud de 78° 2¥ td O, de Süu Itorimnde, y latitud 'T  48f N.
 ̂ E l eclipse cení ral á medie día sucede el día 29» i  0 horas, I 

83 minutes» 7 seguraia  ̂ tiempo medio astronómico de San 
Fernando, n i la ]o¡u;itud do 8" 45" al fri de San Fernando» y 
kutwd 2" 58" !ri

S I eclipse eenfr» l termina en la Tierra el día 29» r 2 horas» ¡ 
1:2 minutos, 6 segundos» tiempo medio astronómico de S hb 
F ernando» y el ultimo luyar qrc lo ve se halla en h  longitud 
d© t\V 17" al E* dt San Fcnrando» y latitud 21a 51" 'A :

E l eclipse termina en k  Tierra ei día 29» á 3 horas, 7 mi
nutos» 6 segundos» tiempo medio astronómico, do San Fernan
do, y e! último lugar que lo ve se halla en Ja longitud de 39* 
W  aJ E. de Sen Fernando» y latitud 19“ 4to S.

Este eclipse será visible en gran parte de Africa, en parte 1 
dejas dos América s» en las islas de Cuba y Puerto Rico, en í 
gran parte del Océano Atlántico y en una pequeña parte del 
Indico y Pacificó.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  DE H A C I E N D A

E stado de los valores que se han obtenido por renta de Aduanas en las Administraciones de las Islas 'Filipinas en el mes de Jum o de 1885 por  los conceptos 
(j-ue se detallan, comparado con ig m l periodo del año anterior. Se publica en la G.igeta, con arreglo á lo dispuesto en el art. i.® del Real d e a ’slo de 11 de 
A b ril de 1865.

ADMINISTRACIONES IM PORTACIÓN EXPO RTACIÓ N NAVEGACIÓN
COMISOS 

Y M ULTAS
DEPÓSITO TOTAL 

Pesos. Cents,
OBSERVACIONES

M anila.............. .. . .......................
IldÜQ.................................................................
Cebú.-............................... .......................
Zamboa nga................ .................. ...................

92.851‘0o 
8.377*24 

58*85 
127‘70

22.912*85
12.648*72
3.941*28

»

4.517*11
986*55
328*59

576

4.015*89
8*68

200
»

8‘SS
»
1»
M

117.805*; 2 
24.921*46 
4.526*67 

183*46

La bsja que ofrece este estado es dt hida, según los 
inform ts recibidos de las Admin istraeiones su- 
baltcri as, á la crisis comercial q 'ue se experi
menta en todos los países y á l a  depreciación 
do los primeros articules de exportación  de es
tas islas.

Según el año anterior.
Según el presupuesto.

Recaudado en Junio de 4 885. ......................
Idem en id. de 4884........ . . ........................

100.942*81
129,555*40

39.402*80 
30.9 44 ‘47

2.838*01
3.293*83

1.224-57
274*47

8*52
113*04

444.386*71
164.177*91

Diferencia en más en 4883..........„..................
Idem en menos en 4885...............„................

Dozava parte de lo presupuesto____. . . .

Diferencia en m ás.......... ................................
Idem en menos ..............................................

28.642*59
&.4C1‘33

D 455*82
950*40
i» 104*52

9.414*78 
29 202*93

438.364 38.694*46 3.647*58 493 403*25 484.274*99

37.451*19
708*64
9 779*57

731
» 9*4*73

4.439*64
38.325*49

¡En menos..................................Btfa&mm... \ EnmmQS...................................
Madrid 46 de Setiembre de 4885.—El Director general, Eduardo de Castro y Serrano.

49 794*20 
36.885*28

MINISTERIO DE FOMENTO

D irecc ió n  g e n e r a l de In str u c c ió n  p ú b lic a .
a  l o s  efectos del Real decreto de 27 de Mayo de 185o, se

baca público por medio de este periódico oficial que D. Félix 
San Miguel ha solicitado que se le expida un nuevo títu lo  de 
Maestro de primera enseñanza elemental por habérsele ex tra
viado el que de igual clase había obtenido en 8 de Octubre 
de 1861.

Madrid 3 de Setiembre de 1S85.=E1 Director general, Aura- 
liar © Ferñández-Guerra.

Habiendo de expedirse nuevo títu lo  de Agrimensor perito 
tasador de tierras á favor de D. Juan Fouste Garbullo por no 
haber llegado á su poder el que se le expidió con fecha 4 de 
Febrero de 1881; esta Dirección general ha dispuesto se anun
cie al público el extravío de dicho título por térm ino de 30 
■días á los efectos del art. 10 del Real decreto de 27 de Mayo 
de 1885.

Madrid 14 de Setiembre de 1885.=»E1 Director general, Au-
reliano F.-Guerra.

D irecc ió n  g e n er a l d e O bras p ú b lic a s .
En virtud de lo dispuesto en la regla 7.a de la Real orden 

de 21 de Abril último y con arreglo á lo mandado en Ja 1.a 
de la misma Real orden, esta Dirección general ha tenido á 
bien disponer que constituyan el T ribunal para juzgar los 
ejercicios de los Aspirantes á las plazas vacantes de Sobres
tantes de Obras públicas D. Carlos Mondéjar, Ingeniero Jefe 
de primera, clase de Caminos, Canales y Puertos, Presidente; 
D José Manuel Ruiz de Salazar y D. Guillermo Petit, Ingenie - 
ros primeros d 1 mismo cuerpo, Vocales, y D. Vicente Oristeto 
y Romero, Ayudante de Obras públicas,, que ejercerá las fun
ción s de Vocal Secretario.

Madrid 15 de Setiembre de 4883.=Ei Director general in 
terino, Mariano Catalina.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
\

A d m in istra c ió n  de H acien da d e la  p ro v in c ia  
de N avarra .

D. Garlos Cortés y Morales, Administrador de Hacienda pú
blica de la provincia de Navarra.

Hago saber que ignorándose el paradero de los herederos 
de D. Jo>é María Resuor, Adrmaifatr&dor do Rentas Estancadas 
■que íué del partido de Aoiz, se la a ce público'por medio de este 
periódum oficial para que llegado á su conocimiento se sirvan 
m anifestar en el término de 80 días, a contar desde ia presente 
inserción, el pueblo de su residencia á fia de enterarles de un 
asuntó que les concierne; en el bien entender que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio á que hubiese lugar.

Pamplona 16 de betiembre de .1885.—Garlos Cortés. 419—M

-A dm inistración  de Hacienda de la  provincia  
d é Sevilla .

D. Julián García do los Santos, A dm inistrador de Hacienda 
¡de P  provincia de Sevilla.

H^go saber que habiendo trascurrido el término señalado 
á D. Juan Labaig, Administrador; que fué de Correos dé la  ciu
dad de Ecija* para que se personara en estas oficinas de H a
cienda con el fin de ' notificarle la providencia dictada por la 
Pata s-gm-da. del Tribunal de Cuentas del Reino en 13 de Ju 
lio de 4835 en el expediente de alcance que se sigue contra 
D. Anselmo Sánchez Alcobendas, sin que hasta la fecha se haya 
presentado en 4Vma, con arreglo 4 lo preceptuado por el a r
tículo 1 -i7 de), reglamento orgánico del. expresado Tribunal, he 
«cordado con esta fecha declararlo en rebeldía, y que se le h a 
gan las net fieaciones en la forma que el precitado artículo es
tablece.

Sevilla 40 de Setiembre de 4885.—Julián G. de los cautos.
420—M

Adm inistración de  Hacienda de la provincia 
d e V izca y a .

Pliego de condiciones bajo las cuales s i subastan en pública l i 
d ia  ció?, Jas obras pura la construcción de una caseta de met
iera  en el punto denominado Astillero (Bilbao), destinada 
para el servicio del Oficial de guardia y números del cuerpo 
d? Carabineros del Reino, y tm¡a sub asta habrá de practi
carse bajo las condiciones siguientes:
4.a La subasta se celebrará en Rilbno ep el local que ocupa 

la Administración de Hacienda (en la Oü&a-Aduanr?) á las

doce horas del día 45 de Octubre próximo venidero, bajo la 
presidencia de los Sres. Administrador de Hacienda, Contador, 
prim¡ r Jefe de la Comandancia, Abogado del Estado y Escri
bano de Hacienda.

2.a El tipo de las obras ya citadas asciende á 3a cantidad 
de 2.013 pesetas y 29 céntimos, según el presupuesto faculta
tivo que se hallará d8 manifiesto en el acto de ia subasta y 
hasta este día en la Contaduría de Hacienda para que puedan 
enterarse de su contenido.

8 a Para poder tom ar parte en la subasta es requisito in 
dispensable el de depositar previamente en la Caja de Depósi
tos ia cantidad equivalente al 10 por 100, en metálico, del tipo 
señalado para ia subasta, y aprobada que sea, se devolverá el 
depósito y se constituirá otro de doble cantidad, también en 
metálico, en concepto de necesario, quedando á disposición del 
Sr. Administrador de Hacienda para responder de la buena 
ejecución y cumplimiento de las obras.

4.a Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, con 
sujeción al modelo qu@ se pone á continuación, y en el que se 
fijará la suma por la que el Imitador se compromete á la eje
cución de dichas obras. A las proposiciones, que se presentarán 
precisamente desde las diez hasta k s  doce de su mañana del 
día ñjado para el acto de la subasta, y pasada esta hora no se
rán  admitidas, deberá acompañarse la carta de pago del de
pósito que se expresa en la condición anterior, así como la cé
dula de vecindad. En el acto el Sr. Presidm te designará en la 
mism a carpeta del pliego de proposición el número de orden 
con que lo recibe, y una vez entregados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretexto ni motivo alguno.

5.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se declarará 
el rem ate á favor del mejor postor; pero esta declaración no 
su rtirá  efecto alguno hasta tanto que no se haya aprobado el 
remate por la Dirección general de Carabineros.

6.a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más proposi
ciones iguales, se abrirá en el acto nueva licitación á viva voz, 
por espacio de un cuarto de hora, entre les autores de la pro
puesta que hubiesen causado empate, recayendo á favor del 
que la haga más ventajosa.

7.a Les obras de la citada caseta han de quedar terminad as 
á los 60 di o s, á contar desde el en que se ie notifique ia ap ro 
bación del remate por la Dirección general de Carabineros, y 
durante la ejecución de dichas obras estará encargado el Di
rector facultativo, que desechará los materiales que no reúnan 
ias condiciones debidas, quien después de ter m i n a das certifi
cará hallarse concluidas con arreglo al plano y pliego de con
diciones que se citan anteriormente.

8.a Los honorarios del Maestro Director y anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y demás gastos que ocurran serán do 
cuenta del rem atante.

9.a El pago de la cantidad por que se adjudique la cons
trucción de dicha casida tendrá efecto previa la consignación 
de la Dirección general del Tesoro y certificación expedida por 
el Maestro facultativo quo acredite se hallen term inados según 
las coacíieiom s.

10. Si el rem atante no llenase las condiciones estipula das?, 
se considerará rescindido o! contrato, quedando eí mismo obli
gado á satisfacer la diferencia de la subasta 4 lo que im ponen 
hü  obraa que se tu ran  por administración, y á resa rc irlo s  
parjnic-os que sufriere el Estado por las censuras.

Di; bao 45 de Setiembre de 1885.=Juan Aivarez Serrano.

Modelo de proposic ión.
El que suscribfq veo;no d e   ...... enterado del anuncio pu-

bl i cedo en la ( tace ta  d e  Madrid y BoleXui oficial de la provin
cia de Vizcaya, núm eros del corriente año. y de las con
diciones y requisitos que se exigen jicara la adjudicación en 
pública subasta de la construcción de ia caseta de madera des
tinada el servicio de Carabineros, se compromete á tornar d i
chas obras, en estricta observancia de dichas condiciones, en 
la cantidad d e  pesetas céntimos.

(Fecha y firma del interesado.) 279—S

A d m in is tra c ió n  d e l C o rre o  c e n tr a l .

DIA 45

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núnu 491 Aniceta Fernández.—Vallecas.
492 Concepción Yaj^nca.—Manzanares.
493 José Santos.—San Sebastián.
494 Una tarjeta postal sin nombre ni dirección.
495 Otra id .id .

Madrid 16 de Setiembre de 1885,=E1 Administrador, B. Ro
mero Leal.

I)IA 40
Cartas detenidas por falta de franqueo ú dirección 

en este ata.
Kúna. 186 Cura párroco de Redondo.

197 E ngracia González.— M artillados.
198 Jerónim a M artín .—So til lo.
499 José G óm ez—Chapinería.
200 Joan Diomedes.—Val tecas,
201 José Pastor y Compañía.—Cor uña.
202 L uis Mejia.—F erro l
203 Leopoldo O rtega.—Badajoz.
204 Ma nano  Gorro.—Mand ay o na.

M adrid 17 de Setiem bre de 1885.^= El A d m in is trad o r, B . 
R om ero Lea;.

G ab in ete cen tra l de T e lé g r a fo s .

Relación de los telegramas que no han podido ser entrega dos 
d los destinatarios.

D ÍA  16

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central

B arce lo n a .. . . . .  José García, em presario  caballo?.—Cafe Im 
perial.

L isboa.................... Pi, v r .— SIn seña s.
{>uenteáre3s José Pea que ira .—Preciados, 4.7, p rincipal.
B adajoz................. F rancisco ó,onlcón Jirneuo.—Sin senas.

Ente.

P a rís    Fulgencio F o rser.—Castalio, 16.
A licante  ......... Antonio Manchado.—-Alm irante, 7, bajo iz 

quierda

Sur.

S o b ró n ..   Agustín S arto rio .—A ntón  M artín, 43, sc -
gurí-i o.

V. S e ran a  Joaquín Gómez.—San Pedro, 6, principal.

Madrid 16 de Setiem bre de 1883„=Por el Jefe del C entro, 
V. Tejada.

Relación- de los telegramas que no han podido ser entregados 
ti los destinatarios.

DÍA 17

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

M nhón  Rosario Repeto.—A hum ada, 7.
Valencia de Al

c a n ta ra  . Sr- A ndrés Méndez.—Com pañía de Carros
d ‘ m chanzas.

V ald ep eñ as... . . .  Leandro Montero.— Sin señas.
B arcelona.............Anselmo Gil 00 T ejada.— Idem.
Q u in ta r a r . .  Manuel Sánchez Cacho.—Idem.
Sigile riza.   Vaha Peña.—Idem.
Vallado-id. E . . . ,  Kicoiás Benito.— Calle la F lor, 40.
F o ra n g o    Indalecio Morales.—Cajero Clases pasivas.

Norte.

E sco ria l.  María —likquisza, 31, vaquería.
V alencia  Valentín S iivestra.—Biibao, 6.

Este.

I r ú n  ............... Gabina Muñoz.—Calle Recoletos, 8, segundo.

M adrid 17 de Setiem bre de 1885.—El Jefe del C entre,,P . O**
José M aría  'Bailarín.
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C on tad u ría  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  G ra n a d a .

D. Leepolde de Uribc, Contador de Hacienda de esta p ro 
vincia. 

Hago saber que habiéndose declarado por la Contaduría de 
la Caja general de Depósitos responsable-» al pago de varias 
cantidades por intereses abonados de más en Mayo, Ionio y 
Noviembre de 1878 por esta Sucursal, é ignorándose el d o m i
cilio de los perceptores de las cantidades que se detallan, por 
el presente les llamo, cito y  emplazo para que en el término 
de 13 días, contados desde la publicación de este edicto, se p e r 
sonen en esta Contaduría de Hacienda, Negociado Caja de De
pósitos, á verificar los reintegros que á continuación se e x 
presan: 

Ptas. Cts.
MES DE MAYO DE 1878

D. Miguel Fernández— .................................. . ............... 28'5Q
D. Luis López ......................................................... ..........  2*30
D. Victoriano Cabezón GGriba.. . . . . . ____ _____ _ 2
D. Juan García Castillo. ......... , ................................    35?
D. Francisco Martínez L e r i a . . . . .   ...................... 30
D. José Velo S ánchez . .  ............     45*50
D. José de Eche ves L u ján   ....................  - . 31*50
D. Antonio G \r  í a .  ......... .................. . . .......................  26*30
D. Elias Oaivo..............     . . . .  $6‘30
D. Francesco M a r ín .......................     26*50
D. Juan M arR.................................    26*50
D. Norberto Bal¡esteros Ordejón  . 30*30
D. David Pérrz 'Hinchez............................    32*50
D. Lorenzo García .    ...................       53*50
D. Emilio Gadea Jiménez----------     . . . . . ------  32*50

MES DE JUNIO DE 1878 
D. Francisco Domínguez .........................................  2 ;97

MES DE NOVIEMBRE DE 1878
D. Juan Cebrián Martínez.................................... 5 94
D. Antonio Rivas O rt iz ...................  3*04

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
de los interesados. 

Granada 14 de Setiembre de 488o.—Leopoldo de Uribe. 
418—M

S e c r e ta r ía  d e  la  C a p ita n ía  g e n e r a l  de M a r in a  
d e l D e p a r ta m e n to  d e  C a rta g en a .

Dispuesta, por Real orden de i .9 de Julio último la ad q u 's i -  
ción de 487.465 kilogramos de cáñamo en ram a para jarcias con

destino á este Arsenal, se anuncia pública licitación para  el día 
22 de Octubre próximo, á la una de su tarde, ante la Jun ta  de 
subastas del Ministerio de Marina, la de esta capital de Depar
tamento y la  que al efecto se encontrará reunida en la Coman
dancia de Marina de Alicante, en cuyo Ministerio, en la referida 
Comandancia y en esta Secretaría estará  de manifiesto el plie
go de condiciones hasta  el día del remate.

Los precios que se fijan como tipos para la subasta son los 
de 427 pesetas los 100 kilogramos, y el servicio está dividido 
en cuatro lotes, que podrán contratarse separadamente.

Las proposiciones habrán de redactarse en papel de la cla
se 41.% ó de ¿ peseta, con sujeción al modelo que á continua
ción de este anuncio se consigna, y se presentarán en pliegos 
cerrados al Presidente de la Junta, entregándose también al 
mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que la 
contenga, el documente que acredite haber impuesto en la Te
sorería  de Hacienda de la provincia á que pertenezca el punto  
donde se presente el licitador al remate, en metálico ó en vaio.- 
res públicos admisibles por la ley al tipo que establece el Real 
decreto de 29 de Agosto de 4876, los depósitos provisionales si
guientes, y  la persona á cuyo favor se adjudique en definitiva 
el reniit-í  impondrá como lianza para responder del cumpli
miento de su compromiso las cantidades que á continuación 
se expresan para cada lote, padiendo imponerse los depósitos 
provisionales en Ja Depositaría de Hacienda pública de esta 
cuidad siempre que sean en metálico.

 __________ DEPÓ SITOS

Provisionales. Definitivos.
NÚ MER O DE LOS LO TE S ^ “

Pesetas. Pesetas.

4.°........................................................ 4.270 2.540
2. °........................................................ 4.270 2,540
3. °.......................................................  4.270 2.540
4. °....................................... ...............  4.270 2.540

Cartagena 42 de Setiembre de 1885.-= El Secretario, Carlos 
Molina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    que habita  en la  calle tal, número
tal, piso tal, derecha ó izquierda, en su nombre (ó á nombre 
de D. N. N., vecino d e    que habita  en la calle de ta l, nú
mero tal, piso tal, derecha ó izquierda, para lo que se halla 
debidamente autorizado), hace presente que impuesto del an u n 
cio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , n ú m    de tal fecha (ó
en los Boletines oficiales de las provincias de Murcia y Aiican •
te, núm eros    de tal fecha) para con tra tar  el cáñamo que

es necesario en el Arsenal de Cartagena para las atenciones del 
mismo, é impuesto también del pliego de condiciones, se com
promete á llevar á efecto el expresado servicio al lote ta l , ó á 
los lotes tal  y cual} con estricta sujeción á todas las condi
ciones contenidas en el pliego, por el precio señalado como tipo 
para la subasta en la relación unida al mismo, ó con la baja de 
tantas pesetas y tantos céntimos por 400 en el lote tal, y tantas  
en el cual (todo por letra).

(Fecha y firma del proponente.) 278—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M a d r id .

PRESIDENCIA

Análisis de las aguas en el día de la fecha.
LOZOYA

Agua clara y algo opalina; contiene:
Micrococcus.
Algas diatomeas.
Esporos.
Masas amorfas orgánicas y  minerales.
Sales cristalizables.
No contiene micro-organismos infecciosos.

ABROÑIGAL ALTO

Agua clara y trasparente; contiene:
Micrococcus.
Algas filiformes.
Esporos.
Detritus orgánicos.
Sales minerales y depósitos inorgánicos amorfos.
No contiene micro-organismos infecciosos.

ABRGÑIGrAL BAJO

Agua clara y  trasparente; contiene:
Micrococcus.
Algas filiformes.
Masas amorfas orgánicas.
Concreciones minerales.
Sales cristalizables.
No contiene micro-organismos infecciosos.
Madrid 47 de Setiembre de 4885.=A lberto Bosch.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID
SECRETARÍA

C E M E N T E R I O S  D E L  E S T E
E stado dem ostrativo de las inhumaciones verificadas en los mismos y  clase de enterram iento que cada una ocupa¡ con expresión de las ex trem idades am putadas, número 

de depósitos de pago y  láp idas ,  cruces y  sarcófagos colocados desde el d ía  15 de Setiem bre de 1884, en que se inauguraron ,  hasta el 15 del mismo mes de 1885.

ADULTO S j PÁ R V U L O S v F E T O S

........................ ....................................  ^ Extremidades T 0 T A L  La¡>ldas TOTAL
CEMENTERIOS 1.* 2.* 1.* 2.* 1.* 2.* de Depósitos. j 

---------------------------- 3 . a 4 . * ---------------------- ------------ 3 . a 4 .a ; 8 .a 4 . a amputadas. ÍBhumacione3< ^

r -  T .  P .  T .  3?. T .  3?. T .  3?. T .  P .  T .  Pgselas CénUm QS_

C atólico............. .. 3 2 49 28 2.403 3.253 3 5 40 4.485 2.423 » » n s 429 464 46 43.264 222 30
(} 81.854*80

Civil................................ » » B B 47 1 X X * » 34 5) w )> » » w » » 51 » » 1
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No habiéndose celebrado la sesión ordinaria de este día por 
falta de número de Sres. Concejales el sorteo que en la m ism a 
debía, haberse efectuado en cumplimiento del art.  70 de la ley 
municipal vigente se verificará pasado m añana sábado 49 del 
actual,  á las cuatro de la tarde, de conformidad con lo que 
previene el art. 404 de la citada ley.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 47 de Setiembre de 4885. = E t  Secretario general, 

Rafael Sala y a.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  B e lc h i t e .
D. Hilario Gil, Alcalde Presidente del A yuntamiento cons

titucional de la villa de Belchite, en la provincia de Zaragoza.
No habiendo comparecido en el acto de la clasificación y 

declaración ele soldados los mozos comprendidos en el a l i s ia -  
miento de esta población para el actual reemplazo del E jé rc i
to Dionisio Latorre Sebastián y Saturnino Bieito Roncales, é 
ignorándose su residencia, así corno la cíe sus padres, se les 
cita y emplaza por medio del presente edicto para que com pa
rezcan ante este Ayuntamiento en el termino de 45 días, con- 
tados desde la inserción dei presente; bajo apercibimiento, si 
no lo verifican, de instruirles el oportuno expediente de p r ó 
fugos á que se refiere el cap. 40 úc la vigente ley de quintas.

Dado en Beleh.tc á 44 de Setiembre do 4883.—Hilario Gil.
417—M

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  O l iv a  j u n t o  á  J e r e r .
En sesión del día de ayer acordó este Municipio proceder á 

la  ejecución de las obras necesarias para la construcción de un 
nuevo cementerio, cuyo importe, con arreglo al presupuesto 
formado por el Arquitecto de la provincia, asciende á la can ti
dad de 45.308 pesetas 89 céntimo?, la cual ha de servir ele tipo 
en baja en la subasta  que tendrá  lugar el día  40 de Octubre 
próximo, á las doce de la mañana, en la saki de sesiones de la 
Gasa Consistorial de este pueblo, ante la Ju n ta  al efecto n o m 
brada, presidida por el Alcalde.

La licitación se ha rá  en un solo acto y por medio de pliegos 
cerrados, que deberán entregarse dentro de la media hora  s i
guiente á la antes citada, debiendo acompañarse á cada propo
sición, extendida con estric ta  sujeción al modelo abajo inserto, 
el resguardo que acredite haber depositado el proponentc- en la

Depositaría  m unic ipal el 5 por 400 del importe de la tasación, 
como fianza pera presentarse como licitador.

Caso de resu ltar  dos ó más proposiciones iguales, se verifi
cará  acto continuo, y únicamente entre sus autores, una lici
tación abierta  por espacio fie 45 minutos, y trascurrido te rm i
nará  cuando ei Presidente determine, previos los anuncios de 
instrucción.

y Los planos, Memorias, pliego de condiciones facultativas y 
• ^económicas, y todos los demás antecedentes del asunto, es ta 

rán de manifiesto en la Secretaría de este A yuntamiento  des
de la fecha de este anuncio hasta  el día de la subasta.

Lo que por acuerdo de .U expresada corporación se hace 
saber para que llegue á conocimiento de cuantos quieran in te 
resarse en la subasta.

Oliva jun to  á Jerez de los Caballeros 40 de Setiembre de 
4885. — Ei Alcaide, M. F u c n te s .= E l  Secretario, Manuel P a 
lacios.

Modelo áe proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal que acora- j

paña, y con la que ad jun ta  también la carta  de pago de haber 
hecho el depósito prevenido, enterado del anuncio publicado ; 
por el A yuntam iento  de Gilva jun to  á Jerez con fecha 40 de I 
Setiembre último, y do las condiciones del pliego facultativo y ‘ 
económico administra tivo  para la construcción ce un nuevo 
cementerio, se compromete á tom ar i  su cargo )¿\n referidas 
obras, con estricta sujeción á los mencionados pliegos, por la  ¡ 
cantidad d e , . . . .  (en letra.) . ;

(Fecha y firma de! proponente.) 280—S ;
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  t e r r i to r ia le s .  j

VALLADOLID j

D. Jesús de Recodo, Escribano do Cámara h&biiHado en la !
Audiencia de Valladolid.

Certifico que ante la Bala de lo criminal de rato Audiencia,

y pendiente de la celebración del j uicio oral ya señalado, se 
sigue causa procedente del Juzgado de instrucción del d is tr i to  
de la Audiencia de esta ciudad contra  Manuel de San José, 
alias Brujo, y  Juan de la Gal Ballesteros, por robo de 242 r e a 
les á Julián Tejero Benito, y  ocupación de ganzúas, en la que 
al requerirse al Director de la cárcel de Audiencia para  que en 
el día del juicio p resentara  ante la Sala á los procesados p re 
sos en la misma manifestó haberse fugado Manuel de San 
José, alias el Brujo, de lo cual conoce el Juzgado; y  dada cu en 
ta  á la Sala, se dictó por la misma la siguiente

«Providencia.—Sala de vacaciones.—Sres Gil, Tello, C am - 
poamor.—Visto el resultado de la anter ior diligencia, cítese 
por medio del. Boletín oficial y  G a c e t a  s e  M a d r i d  ai proce
sado Manuel San José, alias Brujo, para  que comparezca an te  
la Sala el día 29 del actual,  á las once y m e l la  de su  m añana ,  
con objeto de celebrar el juicio oral señalado en ese día  en la  
causa que contra él y Juan  de la Cal se sigue per robo; a p e r 
cibido que de no hacerlo le parará  el perjuicio que haya  lugar .

Vallad o! id 42 de Setiembre de 4 885.— Ha y usa. rúb r ica .— 
Relator Doctor Pérez Calvo.—Escribano de Cámara, Jesús de 
Renedo.»

V para que tenga efecto la inserción en el Boletín  oficial de 
esta provincia, firmo la presente en Yalladolid a 44 do Setiem 
bre do '4885.==Jesús de Renedo. J — 6474

A u d i e n c i a s  d e  l o  c r i m i n a l .
JEREZ DE LA F R O N T ER A  

B. Juan A. Hernández Arbizu, Presidente  de la Audiencia 
de 3o criminal de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 45 
días, á contar desde su inserción eñ la G a c e t a  d e  M a d r i d , é  
Francisco Morales España, n a tu ra l  de Algatocín, partido  de 
G aucín ,y  cuyo actual paradero se ignora, soltero, jornalero y 
de 50 años de edad, para  que des tro de dicho término compa-
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rezca ante esta A udiencia para  la p ráctica  de ciertas d ilígén - \ 
cías en causa con tra  el m ism o por atentado; bajo apercibimñefi2- 
to  que de no verificarlo  se le declarará  rebelde y le ¿a ra rán  
ios consiguientes perjuicios.

A sim ism o ruego y encargo á todas las A u to ridades, así ci
viles como m ilita res  y demás agentes de p o ^ i a  jud icial, que 
caso de ser habido el Franeiseo M orales \e in tim en  á que se 
presen te  ante este T ribunal,

Dada en la ciudad de Jerez de la F ro n te ra  á 9 de Setiem bre 
de 1 8 8 5 .= Juan  A. H ernández A rb izu .^ -Juan  Chacón.

J—6178
VÉLEZ MÁLAGA

D. José M arín Fernández, Secretario  de la  A udiencia de lo 
crim inal de Vélez Málaga.

P e r  la p resente requ isito ria , y á v ir tu d  de au to  dictado por 
la  Sala de este T ribunal, fecha 1 /  del corriente, se cita, llam a 
y  em plaza á  F rancisco  López R am írez, n a tu ra l y  vecino de 
Aleau.cin, h ijo  de F rancisco  y de María, soltero, jo rnalero , 
de S I  años de edad, con ins trucción , cuyas señas personales 
son : e s ta tu ra  a lta , delgado, color claro, c a ra  en tre larga , ojos 
m otados, pelo castaño, n ariz  y  boca regu lares, y cuyo ac tua l 
p ¿rodero se ignora, p a ra  que den tro  del té rm ino  de 30 días, 
con tados desde el de la  inserción de la p resente en la G a c e t a  
y iE  M a d r i d , com parezca en esta  A udiencia p ara  la p rác tica  de 
w a  diligencia jud ic ia l en la  causa que con tra  el m ism o y  
«©Tros consortes pende sobre h u rto  de un  borrego.

Y al propio tiem po, en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G.), 
ex h o rto  y requiero , y  en el mío ruego y  encargo á todas las 
A u to ridades y agentes que componen la  policía jud ic ia l, p ro 
cedan á la  detención del dicho F rancisco  López R am írez, y 
caso de conseguirla , lo pongan á disposición de este T ribunal 
en  las cárceles de esta  ciudad.

Dada en la ciudad de Yélez Málaga á 3 de Setiem bre de 
188&=V.* B .°= Ju a n  V ázquez.= José Marín Fernández.

J—6151
J u a g a d o s  m i l i t a r e s .

SAN FERNANDO
D. José M aría P er y y Garzón, C om andante de in fan tería  

de M arina, Teniente de navio de la A rm ada, y  A ux ilia r del d is
tr ito  m arítim o  de San Fernando.

P o r el presente, y  en uso de las facu ltades que S. M. el R ey 
concede en sus R eales O rdenanzas á los Oficiales del E jérc ito  
y A rm ada, cito, llam o y  em plazo por este m i te rcer edicto y 
pregón á  Diego M artínez y M artínez, h ijo  de M artín y  de J u a 
n a , n a tu ra l de A guila, en la  provincia de M urcia, de estado 
soltero, de ejercicio albañil y  de edad de £4 años, para  que en 
el térm ino  de 10 días, á con tar desde la, fecha, se p resente en 
esta  A yudan tía  de M arina á dar sus descargos sobre el delito  
de faga del penal de C uatro  T orres, donde se encontraba como 
confinado; y  de no, se le segu irán  los perju icios á que h ay a  
lu g a r sin  m ás c ita rle  n i em plazarle, por ser así la  vo lun tad  
de S. M.

San F ernando  £5 de A gosto de 488o .=José M aría P é re z .=  
F rancisco  L ozano, Secretario . 371—M

D. Juan  M arabotto y  M artínez, C om andante, F isca l del p ri
m er batallón  del p rim er reg im ien to  activo de in fan te ría  de 
M arina.

Habiéndose ausentado de esta  plaza el soldado José N egre- 
te  Luque, el día 19 del co m en te , á quien estoy sum ariando  por 
el delito  de segunda deserción estando de centinela, llevándo
se prendas de vestuario  y arm am en to ;

Y usando de las facultades que p a ra  estos casos concede 
S. M. en sus R eales O rdenanzas á los Oficiales del E jérc ito  y  
A rm ada, por este m i segundo edicto cito, llam o y emplazo al 
referido  José N egreta Luque, señalándole ei cu arte l de San 
Carlos, de esta  plaza, donde deberá p resen ta rse  personalm ente 
á  d ar sus descargos, den tro  del té rm ino  de 20 días; en el con
cepto que de no verificarlo  así se le segu irá  la  causa, ju zg án 
dole en rebeldía.

San F ernando  31 de A gosto de T8S5.=V.° B .°=M ar& boito .~  
P o r su m andato , el E scribano  de la  causa, José L afont.

D. José B uada y Pérez, C apitán , A yudante, y F iscal in te 
rino  del segundo bata llón  del p rim er regim iento  activo de in 
fan te ría  ele M arina.

Hago saber que habiéndose ausen tado  de esta  plaza el so l
dado de la te rcera  com pañía do este ba ta llón  A ntonio F e rn án 
dez del Pino, á quien estoy  sum ariando  por el delito de aban
dono de guard ia  en la  noche del 20 del m es de A gosto ú ltim o, 
llevándose varias  p rendas de arm am ento , correaje, m uniciones 
y  vestuario ;

Usando de las facultades que en estos es,sos concede S. M. 
en  sus Reales O rdenanzas á  los Oficiales del E jérc ito  y  M arina, 
po r el presente cito, llam o y  em plazo por segundo edicto a l 
expresado soldado, señalándole la guard ia  de prevención del 
cu a rte l de San C arlos, en esta  plaza, donde deberá presen tarse  
den tro  del térm ino de 20 días, á con tar desde la  publicación 
de este  edicto, á dar sus descargos; y  en caso de no p resen tarse  
en e l plazo señalado se le seguirá  la causa y se sen tenciará  en 
rebeldía.

San F ernando  1.® de Setiem bre de 1 885 .= Y.® B .°= J . B u a- 
d a .= E l E scribano, José Morales. 872—M

SAN SEBASTIÁN
D. Dionisio M artínez C uesta, Capitán, A yudante del segun 

do bata llón  del reg im ien to  in fan tería  de A stu rias , núm . 31, y  
F iscal.

U sando de las facultades que conceden las R eales O rdenan
zas á los Oficiales del E jérc ito , por el presente cito, llam o y  
em plazo por te rcer edicto a l m úsico d© segunda Toribio S an ta

M aría, señalándole el cu arte l de San Tolmo, de esta, plaza, den * r 
de deberá p resentarse dentro  del té rm ino  de 10 <Ras, á c e ider 
desde la publicación de este edicto, á dar sus descargos; y do 
no presen tarse en el térm ino señalado s e g u id  la causa que se 
le in s tru y e  y  será sentenciado en rebeld ía .

San Sebastián 23 de Agosto de l^ 8 5 .= D io n is lo  M artínez.
3 8 6 - -M

Juzgados de primera instancia.
AYAMONTE

A v ir tu d  d a providencia fecha de hoy, d ictada cu la causa 
por h u r to  de caballerías á D. Miguel Silgado M artín, vecino del 
A lm endro, se cita, llam a y em plaza por una sola vez, y té rm i
no de 15 días, que se em pezarán á co n ta r desde el s igu ien te  a l 
en que aparezca in serto  el p resente en la G a c e t a  d e  M a d r id , á 
Pedro  González G uerrero, alias L ibrero , n a tu ra l de G ihraleón, 
en la  provincia de H ueiva, y vecino que se dice ser de Sevilla,
cuyo paradero  hoy se ignora, para que en el expresado te rm i.
no com parezca en este Juzgado para  la p ráctica de c ie rta  d il i
gencia jud ic ia l inexcusable, pues su fa lta  de comparecencia lo 
p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Ay&monte 13 de Setiem bre de 1883 = M iilán  Díaz y Medí- 
n a .= E l Secretario, Licenciado A. A lvaro y R odríguez.

J—6173
BARCELONA— SAN BELTRÁN

D. Juan  F rancisco Ruiz, Juez de instrucción del d is tr ito  de 
San B eltrán  de esta ciudad.

P or el presente cito, llam o y emplazo á Vicente Adeil y  Se- 
garra , h ijo  de Joaquín y de M argarita , n a tu ra l de San Mateo, 
en la provincia de Castellón de la P lana, de 22 años de edad, 
de oficio barbero, para que den tro  del té rm ino  de nueve d ías, 
contados desde la inserción de la p resente en la  G a c e t a  d e  

M a d r id , comparezca an te  este Juzgado, sito  en la calle del Go
bernador, núm . 2, segundo, para  la  p rác tica  de una  diligencia 

I de justic ia .
Y en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso XIX (Q. D. G.), e n 

cargo á todos las A utoridades y sus agentes que componen la 
I policía jud icial, procedan á la busca y  cap tu ra  del expresado 

Vicente Adeil, y de conseguirla , le dejen en las cárceles de este 
I partido  á disposición de mi A utoridad.
1 Dado en B arcelona á  10 de Setiem bre do 1885 .=Juan  F ra n 

cisco R u iz .= P o r  m andado de S. S.* y ocupación de D. M. A ra - 
cil, José Gil. J —6177

D. Juan  F rancisco Ruiz, Juez de instrucción  del d is tr ito  
de San B eltrán.

P o r la presente requisitoria* y en m érito s  del sum ario  que 
in s tru y o  sobre hom icidio de Josefa Fonrodona, se c ita  y llam a 
á F ernando  A guiiar, vecino de esta  ciudad, hab itan te  en la 
plaza de Blasco G aray, núm . lo ,  en tresuelo , p u e rta  prim era , 
casado con Joaquina A rm entero , de 31 años de edad, de e s ta 
tura, a lta , pelo negro, ojos castaños, carnes regu lares, color 
m oreno, grabado de v iruelas, y  á Angel R am írez, vecino de 
esta ciudad, hab itan te  en lo, calle de M uriilo, núm . 6, piso se
gundo, de e s ta tu ra  baja, delgado, pelo  castaño, ojos azules, de 
buen color, de unos 30 años de edad, usando un poco de bigote, 
para  que dentro del té rm ino  de seis días com parezcan en este 
Juzgado á responder de los cargos que les re s u lta n  en dicho 
sum ario ; bajo apercibí m iento que de no verificarlo  serán  de
clarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar; en 
cargándose al propio tiem po á todas las A u toridades p ra c ti
quen diligencias para  conseguir la cap tu ra  de los expresados 
su jetas, y su traslac ión  á las cárceles nacionales de esta ciudad 
con las seguridades debidas.

Dada en Barcelona á Ti de Setiem bre de 1 8 8 o .= Ju an  F. 
R u iz .= P o r  m andado de 8, X , José Ignacio Güei!, E scribano.

J —6176

BURGOS
D. Celestino de los R íos y Córdoba, Juez de instrucción  de 

esta  ciudad de B urgos y su partido .
P or la  presente cito, llamo y  emplazo á F rancisco de los 

i Mozos López, de 12 años, hijo de Saturio  y Juana, de e s ta tu ra  
regular, pelo rubio, ojos castaños, sin n inguna o tra  señal p a r
ticu la r á la  v ista , n a tu ra l do esta cap ita l y dom iciliado que 
estuvo en la  misma, h as ta  principios de Ju lio , cuyo ac tua l p a 
radero  se ignora, para  que dentro del térm ino  de 10 días, á con
ta r  desde la inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado y Escribanía del in frascrito  á fin 
de que se ratifique on las m anifestaciones que su re p re se n ta 
ción hace en la  causa crim inal que so le sigue por esta la  pen
diente en la Superioridad; apercibido que de no verificarlo  se 
le declarará rebelde y le para rá  ü  perjuicio que haya lugar en 
derecho.

A la vez ruego y encargo á todas las A utoridades, tan to  c i
viles como m ilita res  é individuos de la policía jud ic ia l, proce
dan á la busca de dicho Francisco de los Mozos, y  habido que 
sea p resen tarlo  en este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

. Dada on B urgos ó 11 de Setiem bre de 1885.-- -A nton io  de los 
Ríos y Córdoba. —Por m andado de S. S., Francisco Alm azán.

J—6152

E n  v ir tu d  de providencia d ictada por el Sr. Juez de in s 
trucción  del partido  de esta ciudad en la  causa que in s tru y e  
sobre sustracción de prendas á Juan  D utrey , vecino de la 
m ism a, se cita  á Pedro Pérez, n a tu ra l que se dice ser de V i- 
lla lv illa  de Gumiel, y que se ausen tó  de esta cap ita l el día 2 de 
Agosto ú ltim o , en ocasión que se hallaba guardando  el g ana
do lan a r de Juan  D utrey, para  que den tro  de 10 días, contados 
desde que la presente se in serte  en  Ir. G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en la sala audiencia do este  Juzgado, sita  en la

piáíita  baja  del Palacio de Justic ia , á p re s ta r  declaración en 
dicha causa; bajo apercibim iento que de no verificarlo le pa
ra rá  el perjuicio ¿ que hubiere lugar en derecho.

B urgos 14 de Setiem bre de 1885.=El ac tuario , F idel de la  
Serna. J—8153

CIUDAD RODRIGO
Por resolución de esta fecha, dictada por el Sr. Juez d e in s - ' 

tracción  de este partido  de C iudad R odrigo, en causa crim inal 
se ha acordado recib ir declaración en la sala de audiencia de 
su Juzgado al testigo  E duardo  C erdoso, traba jado r que h a  : 
sido de la vía férrea de Salam anca á la fron tera  portuguesa por 
Fuentes de Oñoro, cuya n a tu ra leza , vecindad y residencia se 
ignoran, y para que se le cite al efecto, previniéndole que de no 
presentarse en térm ino do 10 d ías , á con tar desde la inserción 
de esta cédula en la G aceta de M adrid, in cu rrirá  en la m u lta  
de 25 pesetas, expido la presente en Ciudad R odrigo á 10 de 
Setiem bre de 18B5.=E1 Escribano, Tc’esforo M ayor. J—6126

CUIN
D. Carlos de la Q uin tana y Escribano, Juez de instrucción 

do este partido .
Por la presente so cita, llam a y em plaza á F rancisco  López 

Pérez, n a tu ra l de M arhella, h ijo  del Jefe de Orden público ae 
aquella ciudad D. A ntonio López, de unos 30 años de edad, 
moreno, delgado, barba poblada y corrida, empleado en con
sum os que ha  sido en esta villa, para  que en el té rm ino  de 15 
días, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se p resente en la cárcel pública de este partido  á 
responder á los cargos que le resu ltan  en cansa que instruyo  
contra  el m ism o sobre estafa de 20 pesetas á Juan  Jim énez 
Pacheco, de esta vecindad; bajo apercibim iento de que en o tro  
caso será declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar con arreglo  á la  ley.

Ai propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
y dem ás agentes de policía jud ic ia l de la Nación procedan á la 
busca y cap tu ra  de dicho sujeto, el cual es de p resum ir se en
cuentre en Málaga ó en un lagar llam ado de los Montes, té rm i
no de dicha capital, rem itiéndolo á la cárcel de esta  villa  á d is
posición del Juzgado.

Dada en Coin á d i de Setiem bre de !885 .= C arlos de ia 
Q u in tan a .= P o r m andado de S. S.; Juan  del R ío B artha .

J —6178

M A D R ID - INCLUSA
D. M ariano Fonseca y López V inuesa, M agistrado de A u 

diencia de fuera de M adrid, y Juez in s tru c to r del d is tr i to  de la 
Inclusa de esta Corte.

Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á Ju 
lián  R ubio y á un sujeto  desconocido, que en ia noche del l r i  
del corrien te  penetraron  á tom ar unas copas en el estab leci
m iento situado en la  calle de las pdñuel&s, núm . 9, cuyas de
m ás c ircunstancias y paradero  se ignora, si bien el R ubio h a
b itaba en la calle del L aurel, núm . 4, para  que den tro  del t é r 
m ino de 10 días, que em pezarán á contarse desde la publica
ción de la presente en ei Boletín oficial de esta  p rovincia y G a
c e t a  d e  M a d r id , com parezcan en este Juzgado, sito  en el piso 
principoJ del Palacio de Justic ia , con el fin de recib irles decla
ración indagato ria  en la causa crim inal que con tra  los m ism os 
se in s tru y e  por el delito  de robo; b'-jo apercib im ien to  que de 
no com parecer les p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Y encargo á todas las A utoridades civiles y m ilita res  é i n 
dividuos da la policía jud ic ia l procedan 4 la busca y cap tu ra  
de dichos sujetos, y  conseguida que sea los conducirán  á ia  
cárcel celu lar de esta Corte en clase de presos y á disposición 
de este Juzgado.

Dada en M adrid á 14 de Setiem bre de 1885.—M ariano F o n -  
seca .= P o r su m andado, Felipe González Bernabé. J —6160

MADRID—LATINA
E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez m unicipal, é ín terin*  

de instrucción  del d is tr ito  de la  L a tin a  de e s ta  cap ita l, d ic ta 
da á m i tes tim on ie , por el p resente se llam a y c ita  á Miguel 
M endaño A lvarez, de 18 años de edad, soltero, sirv iente, n a tu 
ra l del pueblo de L aguna, en la provincia de León, vecino de 
esta C orte , que hab itó  en la calle de Scgovia, núm . 32, tienda, 
y  cuyo ac tu a l paradero  se ignora, para que dentro  de i. térm ino 
de seis días C G in parezca en la audiencia de dicho Juzgado á 
p re s ta r  declaración en el sum ario  que se in s tru y e  ecn m otive 
de la lesión que el m ism o h a  sufrido el día 24 de Agosto ú l t i 
mo en la calle de Calatea va, y ser reconocido por los Médicos 
forenses, é igualm ente se ofrece el mencionado sum ario  al p a
dre, m adre, tu to r ó cu rador de dicho lesionado para que den-* 
tro  del referido  térm ino de seis días com parezcan á m an ifestar 
si quieren ó no m ostrarse  parte  en el m ism o; bajo apercibi
m iento de que en o tro  caso Ies p a ra rá  á uno y o tros el perju i
cio que hubiere lugar en derecho.

M adrid 12 de Setiem bre de 1885.®=*Juan  Joaquín Jiménez.
J - 6 1 8 3

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez m unicipal, é in te rino  
de instrucción  del d is tr ito  de la  L atina  de esta capital, d ictada 
en el sum ario  que se in s tru y e  contra D. Rudesindo M orales 
G uadalupe por desaparición de v&ries docum entos an tiguos 
del Archivo de la casa del ú ltim o Duque de Osuna ele e s ta  
Corte, se c ita  y llam a por este único edicto y térm ino  de se is  
días á los p arien tes  y herederos de D. Juan  Pellijero, que des
empeñó en el siglo X V III el cargo de A rchivero de la Casa del 
In fan tado , á fin de que comparezcan en dicho Juzgado y Eserl- 

; ban ía  del que refrenda á p res ta r declaración sobre pa rticu la res  
necesarios en aquel sum ario ; apercibidos de que en o tro  caso 

| les parará  el perjuicio que haya lugar.
M adrid 15 de Setiem bre de dS85.=Y.® B .*=Sendíii.—E l E s 

cribano, Severiano de Diego, J —6184
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MÁLAGA—ALAMEDA
D. Víctor Feijóo y Santalla, Juez de instrucción, del distrí 

to de la Alameda de esta ciudad.
Por el presente cito» llamo y emplazo por término de 2( 

días, contados desde su publicación en la CU c e t a  »e Madkii 
y Boletín oficial de esta provincia, i  Miguel Sal sed o Merino 
natural de Sevilla vecino de Benagalbón» en la cala del Moral 
.soltero, jornalero, de *¿8 ano.'» cuyo paradero no consta» á íli 
de que se presente en esta cárcel pública para  ins tru ir le  de li 
pena pretendida por el Ministerio fiscal en la causa que contri 
© 1  mismo y consortes se sigue sobre contrabando; prevenid! 
que si no lo hace le parará  el perjuicio que baya lugdi

Y al mismo tiempo tncargo á todas ias A utoridades 3  
agentes de policía judicial procedan á la captura del Migue 
Salsedo Merino,

Dado en la ciudad de Málaga á  9 d© .Setiembre de 1885 =  
Víctor Feijóo y S an ta l la , = Por mandado de S. S A ti ta ik  
González. J—bl Ib

í'or la pie se nle» y 4 virtud de pro videncia dictada por o 
Sr. Juez di instrucción del distrito de la Alameda de cria eiu* 
dad en cansa que insli'uye sobre con trabando de tabaco contra 
Do lo re b Villudres se íta y llama ni carabinero qut fue de este 
Coinaiulammi Jusi Fernánde: búlenles para qiu di ntro del 
término de 10 ihas q *e ‘mnpeiuraii á correr y contarse desde el 
en que tenga lagar la inserción d t esta cédula en la G ace ta  
Di" JUmun, he pi rsone en los o&tmlos d>° dicho Tribunal» sito 
tu  el edificio de San AguGin, con el objeto dt que se ratifique 
en el acta ile aprehensión que obra por rab za dt dieliu tausa; 
apercibido tp t de no verificarlo di 1 tro de dicho termino Je 
parará el perjuicio que hay? lugar.

Málaga 10 de Betiunbre dt lNt>5.«Juaw (launa. J —bi3i

Por la presente, y á virtud de providencie dictada por el 
Sr. Juez de instrucción del disi rito de la Alameda do esta c iu
dad» se cita y llama al carabinero que fue de esta Comandancia 
José Fernández Fuentes para que dentro del término de 10 
días, que empezarán á '"orrer y contarse desde el en que tenga 
lugar la inserción de esta cédula en la G a c e ta  de Madrid y 
B ole t ín  oficial de t Ma provincia» se persone en los estrados de 
este Tribunal» sito en el edificio do San Agustín, á ratificarse 
en el reta que obra por cabeza de la causa que instruyo sobre 
contrabando de tabaco contra Antonio Ditgu z, vecino da esta 
ciudad y habitante en la Alameda» nüni, 44 portal ele barbería.

Málaga 10 de Setiembre de 188 5 .= Juan Gaona. J—6138

Por la presente» y á v ir tud  de providencia dictada por el 
¡Sr. Juez de instrucción del dis tri to  de la Alameda de esta ciu 
dad en causa que instruyo sobre contrabando de tabaco contra 
D. Ramón Fusncd a ,  vecino de esta ciudad y habitante  calle 
de Carroso» mira, 1 se ciía y llama al caro Ir nt ro que íué de 
esta Comandancia José Fernández Fuentes para qiu dentro 
del término de 10 días, que empezarán á correr y contarse des
de el en que teng? lugar la inserción de esta cédula en la Ga
ce ta  de Maduid» re p' rsnne en los estrados de dicho Tribunal., 
sito en el edifioA de óhn Agustín , á ratificóme en el acta de 
aprehensión qut obra p( r cabeza de dichas actuaciones; aperci
bido que de no verificarlo le parará t i  p a j i a  10 qu haya lugar .

Málaga 10 de S d i1 mbre de 18 8 5 ,tau a i i aiu I—6139

Por la pn sentí, y 6 virtud de prr viileneie dictada por el 
Sr, Julz de iostn eeiún dtl distrito da la A lm u d  a dt esta ciu 
dad en causa subre uintrebciido he f«hs« ns contra t a i f a  
González» vecina de esta ciudad, fe cita y llama al carMimem 
que fue di esta Llninr4iidaiiei& Jusé Fi n tU n   ̂ Fui utci pira 
que dentro «h i termíne- du iü dia», que tiii|iijmrún a correr y 
contarse desde el mi que tenga lugar Isa inserción de ti si,a cé
dula en la Gaceta de M adrid y  Boletín ofieial de esta provin
cia, si perdone 111 1 mi 1 mliu «Ji ilislin lit a n  n i, ntu 1 11 el 
edificio iL San Age km, ÍH  ilt r R i l i r u  ir 1 n el rmni di apure 
he 11 ¡y i un q n e obra p n r e í i bu r> 0 ri v  1 1 c a u" a rj mi e po r d ie! 1 o 1 j  r, g 11 - 
do so iuA ruyc; ap» 1 c b 111 u 1j u * di 11 > r¿umip"li i i cr 1 r pa 1 nr n el 

perjuicio que haya lugar.
Málaga 11 de Setiembre de i88S .= Juan  Gtaona 1—6183

MÁLAGA—MERCED

D. Teófilo Alvarez Cid, Juez de instrucción del distrito de
la Merced de ts ia  ciudad,,

Por  la presen"c raquis!loria cito» llamo y cnuplazo á, Jcscc 
Bonilla Marín» natura l  y vecino de esta ciudad, Mjo de Jasé  y  
de Carmen» de edad de $3 años, so tare , «iltianil, fialiítiirtc t r¡ 
la  calle de la Cruz Verde» y cuyo paradero actual se igmrjTíi 
per no ser habido, siendo sus señas persona le-u fs ta tu ra  re 
gular» pelo castaño, ojos melados» barba pob»aiU con bigot ?, 
nariz y boca regularas, para que en el término de ÓU iHus» á 
contar desde su publicación respectivamente en la G a c e ta  dk 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se provento mi 
cárcel por virtud  de la causa que se le sigue en este Juzgado y 
Secretaría del infrascrito sobre homicidio de Juan Azoar Ruis; 
bajo apercibimiento de que en su defecto será declarado rebel
de» parándole el perjuicio que haya lugar.

Además ruego y encargo á las Autoridades y dependientes 
que constituyen la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, constituyéndolo en esta cárcel 4 mi 
disposición, pues así lo tengo mandado por mi providencia de 
este-día en la citada causa.

Dada en la ciudad de Malaga á 42 de Setiemure de 1885.= 
Teófilo Alvarez O b].=?or mandado de S. 3., Diego Fermín 
Murillo. J 6186

MÁLAGA—SANTO DOMINGO
D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del dis

trito  cíe Santo Domingo do esta ciudad.
Por la presente se cita» llama y emplaza 4 Juan Antonio 

Sánchez Leal» vecino de Coria del Río, ganadero* cuyas demás 
eireun dancias se ignoran* para que en el térm ino de 15 días 
se pudente en la cárcel pública de esta ciudad á responder 4 
los cargos que 1 c resultan en causa que se le instruye por la 
muerto de Josefa Medina» ocasionada por un toro escapado de 
la ganadería que el Sánchez Leal conducía 4 la plaza de esta 
ciudad; apercibido que de no comparecer se le declarará re
belde* parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo suplico á todas las Autoridades civiles y  
militares y dependientes de policía judicial que tengan cono
cimiento del paradero del referido procedan á su prisión, con
duciéndolo a la  cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dada en la  ciudad de Málaga a 30 de Agosto de 1885.= 
Lorenzo Padilla y P enela.«E l actuario Manuel Mira Navas.

J—6144

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del d istri
to ele Santo Domingo de esta ciudad» efe.

En virtud de la presente se cita »llama y emplaza por una 
sola ve; y térm ino de 40 d ías, contados desde la inserción de 
esta rujifisituría en el Boletín  oficial de esta provincia y G a -  
© e t  v d e  M a d r id ,  á  Antonio Gómez F alcón , natural de Tota- 
la o» de esta vecindad» casado, cochcr®, de 48 años» cuyas demás 
cimiiis tac cías y actual paradero se ignoran, 4 fin de que dentro 
de disho término se presente en la cárcel pública de esta ciu
dad ¿ ivsponder 4 los cargos que le resultan en la causa segui
da sobre lesiones á Antonio Marios López; apercibido que de 
no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar,

Al misino tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás dependientes de la policía jud i
cial» procedan con la mayor eficacia á la busca y captura del 
expresado sujeto» poniéndole en la cárcel pública consignado á 
mi disposición, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en Málaga 4 11 de Setiembre de 1885.«=Lorenzo Pa
dilla y Penela.=A ntonio GIL J—6440

MURCIA—SAN JUAN

D. José Ranedo y Martín, Juez instructor del distrito de 
San Juan de esta capital. I

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza áD on : 
¡ferrando Díaz Mendoza y Aguado, soltero, estudiante, de 20 ] 
años de edad» hijo de D. Mariano Marqués de Fontom ar, que i 
aa tenido su domicilio en la casa núm» 55 de la calle de Fuen- ! 
sarral, piso bajo derecha, de la villa de Madrid, para que en el ■ 
fcérmko de 15 días, 4 contar desde la inserción de la presente 1 
en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  b e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado, sito en la calle de San Antonio, 
número 2 $, á prestar declaración indagatoria en la  causa que 
contra el mismo se sigue sobre estafa. j

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades de la  ; 
Nación den las órdenes oportunas para- que por sus respec tivos  ̂
iepeixlienies ss proceda á la busca» captura y conducción á la  
sárcel de esta capital á mi disposición del expresado ind i
viduo.

Dada en Murcia á 11 de Setiembre de 1885.=»José R ane- 
Io ,=E l actuario, José Oliment. J—6161

ORENSE

D. Juan Manuel P astrana Cid, Licenciado en Derecho civil 
¡ canónico y Juez de instrucción accidental del partido de 
)rense.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco do Gasas 
Julnt&s, vecino de Mongos, d istrito  municipal de Toín, para j 
[ue en el término de 1 0  días, 4 contar desde la publicación de j 
s te  edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de j 
!¡sta provincia, se presente en la audiencia de este Juzgado á \ 
iresiar declaración en el procedimiento criminal que se le ins- 
ruye sobre homicidio de su convecino Antonio González; bajo 
a prevención de que si no compareciere le parará el perjuicio 
[«fi haya lugar.

Ruego además 4 las Autoridades civiles y m ilitares y de
más agentes de la policía judicial que, caso de que el referido 
trocesado Francisco do Casas Quintas sea habido, procedan 
lesd© luego á su detención y Jo pongan con la seguridad co- 
■respojjdiente á disposición de este Juzgado.

Dudo en la ciudad de Orense á 40 de Setiembre de 4885.= 
esii Manuel Pastrana. =  De orden de S. S , Valentín de 
íovoa.

Señas de Francisco do Casas Quintas. !
í do, cejas y ojos negros, nariz algo chata y remangada, y 

* piu.tv un poco dirigida hácia un lado, cara semirrodonda, 
arlia poblada y un tanto castaña, color moreno, estatura como i 
n metro 550 4 660 milímetros; vestía en días festivos traje 
e piño negro, y otros pantalón y chaleco de corte con rayas 
erdes y azules y sombrero negro de copa baja y ala ancha; á 
iario, varias veces, traje de rayadillo del que usa el Ejército 
e Cuba, y otras traje de cutí rayado, ó sea chaqueta y chaleco, i 
antalén remontado de lo mismo y sombrero blanco do palma; 1 
ilzaba unas veces borceguíes y otras botinas de becerro. í

J—6442 j 
OSUNA ¡

I). Cipriano Ibáñez Díaz, Juez de instrucción de esta villa y ,
1 partido. jj

Por el presente se cita, llama y emplaza á un desconocido, ! 
to, de edad regular, con bigote» que conducía en la mañana ’
]  25 de Agosto últ imo un carro nnr I dl p.jDIp AIva/imbhaIa A *  !

, esta población, donde atropeiló|á la niña Rosario A lcantarilh  
I Moreno, causándole lesiones, para que en el término de 40 días 

á contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d i  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante est< 
Juzgado 4 declarar en la causa que con tal motivo se instruye  
apercibido de que si no lo verifica le parará el perjuicio qu< 
hubiere lugar.

Dado en Osuna á 44 de Setiembre de 4885.=Cipriano Ibá- 
ñez D íaz .= E l Escribano, Manuel Moreno Yañez. J 6441

PEGO
El Sr. Juez de instrucción de este partido de Pego D. Elias 

Valero García en el sumario que instruye de oficio sobre in 
cendio d e unas puertas de casa habitada, propiedad de José Ra
m os, y  otro contra Simón Ortola Sastre y  Pascual García Sas
tre, en providencia de fecha de la presente, á declarar ante di
cho Juzgado* dentro del término de ocho días, dosfsujetos des
conocidos que 3a noche del 43 del aetual, de once y  media á 

! doce, echaron 4 correr desde la esquina de la calle de Alfon- 
| so XII de esta v illa , hacia la del convento ó la de San Luis, que 
¡ iban vestidos al parecer de negro; apercibiéndoles que de no 
| comparecer dentro del expresado término, que principiará á 
j correr desde la inserción de la presente en la Gaceta de Ma~ 

drid, les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la  
ley de Enjuiciamiento criminal, 

j Pego 31 de Agosto de 4885.=E iías Y. García. J—6444

| ■ PUERTO DE SANTA MARÍA
D. Antonio Espinar y Roa, Juez de instrucción de este 

i partido.
: Por la presente requisitoria, y  término de ocho días, con

tados desde el siguiente a l  en que aparezca inserta en lo, G a 

c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, cito, llamo 
j y emplazo á José García Cruz, castellano nuevo, cuyas demás 
í circunstancias se ignoran, residente en Cádiz, á fin de que se 

presente en este Juzgado á prestar declaración en causa que 
contra el mism o sigo por sustracción de una yegua de la perte
nencia de D. Cayetano Casal Loy; apercibido que de no com
parecer será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Puerto de Santa María 9 de Setiembre de 4885.=A ntonio  
E spinar,=José de Castro. J—6445

RUTE
D. Isidoro Rueda y  M orales, Licenciado en Jurisprudencia, 

Juez municipal, é interino de instrucción de esta v illa  y  su 
partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do y  por ante el infrascrito se sigue causa crim inal de oficio 
por hurto de dos costales con tres fanegas de trigo , un capote 
y  una jáquima de un borro, ocurrido en el pago del Higueral 
en la  noche del día 81 de Julio últim o, cuyo grano y  prendas 
son de la propiedad de Juan de Burgos Roldan , de esta vecin
dad; y  no teniendo noticia alguna del paradero de dichos efec
tos ni de los autores del delito, he acordado dirigir requisito
r ias á los Sres. Jaeces inm ediatos, que lo son el de Loja y  
Priego, á los Gobernadores de esta provincia y la de Granada 
extensiva á todas las Autoridades y agentes de la policía ju d i
cial, para que practiquen activas y  eficaces diligencias en bus
ca de los mencionados objetos, y  en el caso de ser habidos los 
pongan en este dicho Juzgado á mi disposición con las perso
nas en cuyo poder se encuentren si no justifican su legítim a  
procedencia.

Dado en Rute á 40 de Setiembre de 4S35.=Isidoro R u ed a .=  
El Escribano, Francisco del Puerto. J—6487

SAN ROQUE
D. Manuel de Torres Requena, Juez de instrucción de est a 

ciudad y su partido.
Por el preseme edicto se cita, llama y emplaza al niño R a

fael Pons Gorsanigo, natural de Gibraltar, vecino de La Línea» 
soltero, de 42 años de edad, hijo de Eduardo y de Carmen, para 
que en el término de nueve días, contados desde que aparezca 
inserta ia presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín  oficial 
de esta provincia, comparezca ea la saia audiencia de este Juz
gado con objeto de que sea reconocido por el herido Diego Gano 
Jiménez; pues así lo tengo mandado en providencia de hoy en 
la sumaria que instruyo por lesiones al Cano; bajo «apercibi
miento de que si 210 comparece le parará el perjuicio eme haya  
lugar.

San Roque 40 de Setiembre de 488o.=Man.iiel de Torres R e- 
quena.=Por mandado de S. S., Rodrigo de Torres. J—6446

D. Manuel de Torres Requena, Juez de instrucción do este 
partido.

; Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á José 
Vergara Fernández, natural y vecino de Málaga, en la calle de 
los Postigos, núm. 43, soltero, hijo de José Vergara Alcázar y 
de Ana Fernández Pavero, de 42 años de edad, para que en el 
término de nueve días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de M álagat se 
presente en la sala audiencia de esta cárcel con objeto de prac
ticar la información que previene el art. 386 de la ley  de E n
juiciamiento criminal; y  encargo á todas las Autoridades civ i
les y m ilitares y  demás agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y detención de dicho procesado» remitiéndolo á 
mi disposición, caso de ser habido.

San Roque 42 de Setiembre de 4885.=M anuel de Torres. =  
Por mandado de S. S.» Rodrigo de Torres.

Señas personales.
Estatura baja» delgado, pelo rubio, ojos azules y  grandes, y  

viste calzoncillos de tela rotos, camisa blanca rota, gorrilla 
de paño negro rota y  descalzo. J—6162
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SANTAFE
D. Bernardino Zegri y  Lillo, Juez de instrucción de esta  

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á  D. Isidoro Laca

ya, empleado que ha sido en la estación del ferrocarril de 
Granada, y  que en la noche del día 18 de Junio ú ltim o venía en 
el coche de Lanjarón á Granada, en ocasión que volcó dicho 
vehículo en el río Dilar, término de Alhendín, para que dentro 
del término de 45 días, que empezarán á contarse desde la in 
serción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á  prestar de
claración en la referida causa; apereibido que de no hacerlo le  
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santafé á 42 de Setiembre de 4885.=BernardiiK> 
Zegrí.«=Juan Gómez Carrero. J—€147

D. Bernardino Zegrí y  Lillo, Juez de instrucción de esta  
ciudad y  su partido*

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Fer
nández Alonso, vecino que ha sido de Granada, en las eras del 
Cristo, y  después residente en la villa  de Iznalloz, para que 
dentro del término de 15 días, que empezará á contarse desde 
la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración en causa que se sigue sobre muerte de su her
mano Manuel Fernández Alonso; apercibido que de no hacerlo  
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santafé á 12 de Setiembre de 1885.---Bernardino 
Zegrí.—Jusn Gómez Carrero. J—6148

SARRIA
D. Enrique Caña Villarino, Juez de instrucción del partido 

de Sarria.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do

mingo José y  Pedro Gómez Armesto, hijos de Manuel y  de 
María, de 80 y 32 años de edad, solteros, carpintero el primero 
y  jornalero el segundo, naturales y  vecinos de la parroquia de 
Santa María de Anday, término municipal del Páramo, en este 
partido, ausentes en ignorado paradero, cuyas señas persona
les se expresan á continuación, para que dentro del término 
de 10 días, contados desde la inserción de la presente en los 
Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia y  G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezcan en la sala de audiencia de este Juzga
do, sita  en la  calle principal de esta villa, á fin de recibirles 
declaración indagatoria en el sumario que se les instruye por 
homicidio de Domingo Antonio Díaz Seijas, vecino que fué de 
San Juan de Friolfe; bajo apercibimiento de que si no lo veri
fican serán declarados rebeldes y les pararán además los per
juicios á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, y  en nombre de S. M. el R ey (Q. D. G.) 
ruego y  encargo á todas las Autoridades, así civiles como m i
litares é individuos que constituyan la policía judicial, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á lá busca y  cap
tura de dichos sujetos, poniéndolos, caso de ser habidos, á dis
posición de este Juzgado con las seguridades debidas.

Sarria 10 de Setiembre de 4885.=Enrique Gaña.=Por man
dado de S. S., Antonio Buján.

Señas personales de los procesados.
Domingo José Gómez. Estatura regular, pelo y cejas negro, 

poblado de barba, color bueno, nariz y boca regulares, ojos 
castaños, frente espaciosa; viste sombrero hongo negro, cha
queta y blusa azul, chaleco negro de paño, pantalón de tela 
azul, camisa de lienzo del país, y  calza borceguíes.

Pedro Gómez. Estatura bastante regular, pelo cano, cejas 
negras, barba poblada, color bueno, nariz un poco larga, boca 
regular, ojos negros, frente espaciosa, aire marcial; viste som
brero de palma, chaqueta negra, chaleco de paño de id., pan
talón de tela rayada, chmisa de lienzo del país, y  calza zuecos 
y  botas. J—6163

SEO DE URG EL
B. Francisco Alonso Suárez, Juez de instrucción de la c iu 

dad y partido de Seo de Urgel.
Per la presente requisitoria, y como comprendida en el nú

mero 1.° del art. 885 de la ley  de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llam a y emplaza á la procesada Antonia Palau y  Porta, 
natural de Bas y vecina de Castellnou de Cascolse, de 40 años 
de edad, viuda, de estatura alta, color sano, cara larga, picada 
de viruelas, ojos pardos, nariz y  boca regulares; que viste sayas 
de lana con jubón de pana negra, cubre pañuelo negro y otro 
en la espalda, y  calza alpargatas con medias de lana color azul, 
cuyo «ctual paradero se ignora, para que en el térm ino de 40 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en las cárceles de este partido á responder á los cargos 
que le resultan en el sumario que contra ella instruyo por robo 
de dos gallinas; bajo apercibimiento en caso contrario de que 
será declarada rebelde, parándola el perjuicio á que hubiese 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y depen- 
d lentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
la expresada Antonia Palau, y  caso de ser habida se le con
duzca con las seguridades debidas á las referidas cárceles, por 
hallarse decretada su prisión provisional.

Dada en Seo de Urgel á 3 de Setiembre de 1885.^ F r a n c is 
co Alonso Suárez.«=Por mandado de S. S., Tomás Durán Loma.

J -6150

D. Francisco Alonso Suárez, Juez de instrucción de la c iu 
dad y partido de Seo de Urgel.

Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el n ú 
mero 4.* del art. 835 de la ley  de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y  emplaza á Magín Tor, alias S&baté, vecino de

Junyent, de 33 años de edad, soltero, labrador, de estatura r<j - 
guiar, cara redonda, color sano, ojos pardos, nariz y boca regu
lare», barba cerrada clara; v iste chaqueta, chaleco y  pantalón 
do pana color aceituna, cubre gorro catalán morado y ealza 
alpargatas, sin ninguna otra seña particular, para que en el 
¡término de 40 días, á contar desde la publicación de esta r e 
quisitoria e n  la G a c e t a  e h  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en las cárceles de este partido á respon
der á los cargos que le resultan de la causa crim inal que con
tra el mismo se instruye en este Juzgado por sustracción de 
varios efectos; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y depen
dientes i e  la policía judicial procedan á Ja busca y captura del 
expresado Magín Tor, y  caso de ser habido se le conduzca a 
las referidas cérceles con las seguridades debidas, por hallarse 
decretada su detención.

Dada en la Seo de Urgel á -5 de Setiembre de 4885.=Fran- 
ciseo Alonso Suarec.=*Por mandado de S. Tomás Durán, 
Escribano. J—644-9

SEVILLA—MAGDALENA
D. Miguel Bravo Feirer, Juez municipal, y accidental de in s

trucción del distrito de la Magdalena de e§ta ciudad.
; Por el presente se cita, llama y emplaza 4 Manuel Madri

g a l y  Jurado, hijo de Jerónimo y de Dolores, natural y vecino 
ée  esta capital, casado, corredor, de 37 años de edad, para que 
en eLtérmino de 20 días, q ue empezarán á contarse desde el 
de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cár
c e l de esta capital en clase de preso y á disposición de este 
Juzgado á oir y  contestar á los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue por el delito de estafa; apercibido de que de no 
presentarse en dicho término se proveerá lo que corresponda y  
lo parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades de la Nación, tanto civiles 
como m ilitares y agentes de policía judicial, para que por su 
parte practiquen diligencias á conseguir la captura del Manuel 
Madrigal y  Jurado, y  remisión del mismo á la cárcel de este 
partido á disposición de este Juzgado.

Sevilla 11 de Setiembre de 1885.=M iguel Bravo F errer .=  
El actuario, Manuel Martínez Reina. J—6464

D. Miguel Bravo Ferrer, Juez municipal, é interino de ins
trucción del distrito de la Magdalena de esta ciudad, etc.

Por la presente cito, llamo y  emplazo para que en termino 
de 45 días, contados desde el siguiente ai de insertarse en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presan
te en este Juzgada para notificarle el auto conclusión de suma
rio por uso de nombre supuesto á Manuel Comeche Laboria, co
nocido por Manuel Calderón Comeche, natural de Valencia, 
hijo de Manuel y  de Dolores, sin residencia fija, soltero, cor
chero, de 25 años; apercibiéndole que trascurrido dicho térmi
no sin verificarlo, será declarado contumaz y rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y  requiero 4, los Sres. Jueces de 
instrucción se sirvan dar sus órdenes en sus respectivos parti
dos para que se proceda á la busca y comparecencia del suso
dicho.

Y para que llegue á su noticia y  no pueda alegar ignorancia 
se expide la presente en Sevilla á 44 de Setiembre de 4885. =  
Miguel Bravo F errer.=E l actuario, Ildefonso Valdivia.

J—6465
TALAVERA

D. Inocencio Esteban Roldan/Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

A los Sres. Jueces, Alcaldes j/dem ás Autoridades de la Na
ción hago saber que teniendo que declarar en causa criminal 
que instruyo Gabina Alcaide y Villafuente, cuyo paradero se 
ignora, y ha sido vecina ha&a hace poco más de un año en la 
ciudad de Valladolid, les ruego y suplico que en el pueblo en 
que se encuentre se la citede comparecencia en este Juzgado 
en el término de 40 días para que preste la declaración acor
dada; con apercibimiento de que si no se presenta le parará el 
perjuicio que haya lugauv

Dado en Talayera dáda Reina á 44 de Setiembre de 4885 .=  
Inocencio Esteban.=For mandado de S. S., Antonio Recio.

J—6466
TARANCÓN

D. Enrique Gotaredona y Marco, Juez de instrucción de 
esta villa y partido de Tarancón.

Por la presente hago saber que en la noche del 8 al 9 de los 
corrientes, por personas desconocidas, fueron sustraídos de la 
iglesia parroquial de esta villa los efectos y alhajas siguientes*

Dos coponcitos de plata, uao de ellos del Viático, la tapa 
como engoznada, su diámetro poco más de un duro, esto es, 
u r o s  cinco centímetros, comuna erucecita de relieve del mismo 
metal, y el'otro sobredorado, un poco gastado, m uy delgado, 
algo mayor que el anterior, con labores grabadas, tapa de qui
ta y pon, con un hueco para colocar el viril.

Un collar de perlas ó aljófar de dos hilos, pendiente de los 
mismos una erucecita de oro con chispas de brillantes, perte
neciente á la imagen de Nuestra Señora de Riansares.

Una cruz de metal blanco parecido al estaño, como de una 
tercia de alta, y  los brazos guardando proporción, con un Cristo 
dorado en su centro y los extremos lisos, rematando cada uno 
en bolitas del expresado metal, engarzado por medio de un tor
nillo macho á la hembra empotrada en un palo, cuyo tornillo 
es del diámetro de tres milímetros y  del propio metal.

La copa de plata de un cáliz, despegada de la peana, de 
metal.

Una patena y una cucharilla de plata.

Dos paces de metal dorado, una de ellas eon un San Ilde -  
fonso y la otra con un Jesús azotado de relieve.

Y un viril de plata del diámetro de una hostia con su  
asilla.

Y hallándome instruyendo el correspondiente. sumario en 
averiguación del hecho, busca de los efectos reseñados y autor ó 
autores de la sustracción de los mismos, he acordado y encargo 
á las Autoridades é individuos que componen la policía judi
cial procedan á la citada busca de los efectos que con los suje
tos en cuyo poder se hallaren remitirán, en su caso, á disposi
ción de este Juzgado con toda urgencia posible.

Dada en Tarancón á 42 de Setiembre de 4885.^ E nriqu e  
Gotarredona.=Por mandado de S. S., José Cruz. J 6167

U BEDA

D. Antonio Torres Almagro, Juez municipal suplente-de ¡está'" 
ciudad, en funciones de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan, en el término de su 
jurisdicción, á practicar las más activas y eficaces diligencia»  
en busca de las caballerías, cuyas señas se expresarán, de la ■ 
propiedad de Francisco Millán Cobo, de estos vecinos, que fue
ron hurtadas en la noche del 5 al 6 del actual, estando pastan
do en el sitio de San Giriés de este término, y caso de ser ha
bidas, se pongan á disposición de este Juzgado con la persona 
ó personas en cuyo poder se encuentren, si en el acto no acre
ditan su legítim a procedencia; pues así lo tengo acordado e& 
el sumario que con tal motivo instruyo.

Dado en Ubeda á 7 de Setiembre de 1 8 8 5 .= Antonio To~ 
rres.=P or mandado de S. S., Juan F. Moya.

Señas de las caballerías.
Una muía rayana á la marca, con lunares blancos en los  

costillares, pelos blancos por dentro de las canillas, la cabeza 
entrecana, y  de 44 años de edad.

Y otra muía marcada, castaña, también con lunares blan
cos en les costillares, un poco aire en la cabeza, algo sentida 
de un anca y  de 42 á 44 años. J—6468

VELEZ MÁLAGA

D. Juan Rodríguez Fernández, Juez de instrucción de esta  
eiusaá y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados A n
tonio Rodríguez Bermúdez, natural y vecino de esta ciudad, 
habitante en la calle del Royo, hijo de Juan y de Josefa , casa
do, jornalero, de 40 años de edad ; Juan Vargas Cortes, natu
ral de Bujalance, de esta vecindad, habitante en la calle del 
Cerrillo, hijo de Juan y María, casado, esquilador, de 35 años, 
y Antonio Alcoba Mostazo, natural de Vihuelas, de esta vecin
dad, habitante en la calle de San Francisco, soltero, jornalero, 
de 35 años de edad, para que dentro del térm ico de 40 días se 
personen en la sala audiencia de este Juzgado á fin de notifi
carles el auto de terminación de sumario, dictado en causa que 
contra los mismos y otros eonsortes instruyo sobre juegos 
prohibidos; apercibidos que de no comparecer dentro de dicho 
término serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles  
y militares que sepan su actual paradero procedan á su busca 
y captura, conduciéndolos á esta cárcel pública á disposición  
de este Juzgado.

l  ado en Velez Málaga á 40 de Setiembre de 4S85.=Juan  
R oirígu ez .= E l Secretario, Federico Corral. J—6169

VIANA DEL BOLLO
D. Baltasar Caramazana y Granado, Juez de instrucción de 

este partido de Viana del Bollo.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Lino 

José Alvarez García, conocido por el Portugués, natural de 
Viñais (Portugal), de 30 años de edad, de estatura regular, 
pelo y cejas castaños claros, ojos ídem, cara redonda, nariz 
larga, boca regular, eolor bueno y barba poblada, con una ve
rruga en el lado derecho del pescuezo; viste pantalón y cha
queta de lana del país, chaleco de paño negro, alm illa de baye
ta encarnada y gorra de piel, fugado de la cárcel de esta villa , 
y  cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
40 días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e 

t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en este Juzgado á fia de practicarle una diligencia de citación  
y emplazamiento en causa que, en unión de otros, se le sigue 
sobre conspiración de robo; apercibiéndole que de no verificar
lo sera declarado rebelde y le pararán los perjuicios que haya  
lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autoría*- 6 
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captara * 
del indicado Lino José Alvarez García, poniéndolo á mi dispo
ción, caso de ser habido, con las seguridades debidas.

Dada en Viana del Bollo á 41 de Setiembre de 4885.=B al- 
tasar Caramazana.=El Secretario, Antonio Conde. J—6170

VITIGUDINO
D. Eugenio E. Bustilio, Juez de instrucción de esta villa y  

su partido.
Hago saber que por el presente se cita á dos carabineros 

que la noche del 27 de Julio último se hallaban en el pueblo de 
Barreras, y  que en unión de otros sujetos vieron herido al A l
calde pedáneo del mismo pueblo y recogieron un hato de ga 
nado lanar, para que dentro del término de ocho días, a contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a ,  d e  M a b r i d , 

se presenten en este Juzgado y sala-audiencia del mismo á 
prestar una declaración en 3a causa que se instruye con m otivo  
de las lesiones sufridas por dicho Alcalde.

Dado en Vitigudino á 41 de Setiembre de 4885.=»Eiigenio
E. B ustillo .=E ustasio  García. J—6174
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VITORIA
D. Martin Pérez y Pérez, Jaez de instrucción de Vitoria y

SU partido.
Por la presente se cita y llama á Simón Fraga J velfiiLit - 

guía, hijo de José y Justa, de £6 años de edad, casado, labrador , 
natural y vecino de Sarria, en este partido, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de 10 días, a contar des
de la inserción de esta requisitoria en laG\o>’iA df Madrid, 
comparezca ante este Juzgado, sito en el local déla cárcel., ufin 
de que comience ¿ extinguir la pena que le lia sido impuesta, en 
causa seguida contra él sobre robo de trigo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas h s  Auto id, des , 
a s í  civiles como militares, procedan á la busca y captuie X-i  ̂
insinuado sujeto, conduciéndolo á disposición de esk renetiuo 
Juzgado con las seguridades convenientes, maso de ser habido. 
Así lo tengo acordado en las diligencias de la ejecución de sen
tencia dictada en dicha causa.

Dada en Vitoria i  11 de Set ienibre de i88o.®*Maftin Pé
rez y Pérez.—-Por su mandado, Pedro del Mármol. J—6178

VIVERO .
Como Escr Voiiu ¿el 7u. gado de instrucción de este partido 

y en virtud de ’o dispi crio por el Sr. Juez del mismo en pro
videncia del dút de i oy ú itaaa á consecuencia de carta-orden 
fecha 81 de Agosto ultimo recibida de la Audiencia de lo cri
minal de Mondoíiodo librada en causa allí pendiente é iniciada 
en el Juzgado de Villalba contra Andrés García Agras por robo, 
supuesto se ignora el domicilio del testigo D. Manuel Reguera 
Montero, que estuvo avecindado en la parroquia de San Pedro 
de Muras; por la presente se cita en forma á éste para que á las 
once de la mañana del 28 de Octubre próximo comparezca en 
dicha Audiencia á fin de asistir ai juicio- oral de la referida 
causa; con apercibimiento de que no verificándolo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho, á cuyo efecto la expido 
«son el V.® BR del Sr. Juez en Vivero á 11 de Setiembre de 
488l5.=V.* Ib °-= Valentín Alfeirán.=CeIestino Losadas.

J—819!

NOTICIAS OFICIALES
Crédito Navarro.

Con fecha SI de Marzo último expidió esta Sociedad, bsjb’ ¡ 
ei núm. i .880, un resguardo de garantía de préstamos, impoíy j 
tante S.000 pesetas, á favor de Doña Mamerta Jaime, con ve
cindad cotonees en Sevilla, y en £9 de Mayo, también próximo 
pasado, expidió otro de depósito con interés, importante pese
tas 8 000, bajo el núm. 8.483, á favor de la misma señora; y 
habiendo solicitado duplicados de los mismos por habérsele 
extraviado, se anuncia al público per primera vez para que si 
alguno se cree con derecho á reclamar lo verifique en el pre
ciso término de dos meses, contados desde hoy; en la inteli
gencia que, trascurrido dicho tiempo sin reclamación de terce
ro, se expedirán los duplicados solicítalos, quedando anulados 
los primitivos y exenta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 18 de Setiembre de 1385,=Por acuerdo de la 
Junta de gobierno, Leocadio Echarte, Secretario. X—32í

Adm inistración de Hacienda de la  provincia  
de Madrid.

Estado de los productos recaudados por consumos, recargos y 
arbitrios municipales en esta capital en el dia 16 de Setiem
bre de 1885.

Derechos Recargos Arbitrios
de consumos municipales especiales

para sobre y extraordi- TOTAL
¡cupi & tac Estado. las tarifas nariosdel Estad0> del Ayimta_ _

—   miento.

Fias. Cents. Pías. Cénts. Ptas. Cents. Fias. Cénts.

Toledo    690*76 690*76 897*78 g.879‘30
Segovia   -191*07 191*07 613*77 895*91
Norte................   3.083*09 3.083*09 636*70 6.802 88
B ilb a o ....  312*09 312*09 327*63 951*81
kragón . . . . . . .  310*0-1 310*01 356*30 976*32
ralencia  2136*73 2.136*73 347*70 4621*16

. ediodía  5.678*20 5.678*20 927*98 12.284*38
' ’idad R eal.. .  i .355‘50 1.385*50 175*07 8.8S6 ‘07
' itenses.........

12, e r ia l  840*03 840*03 336 304*06
eos (Seo-

rió. “I * ,.239‘98 „ 239,98 0*34 480*20
íatac e ro s .... . ■uÁil‘11 5.417*11 > 10.834*22

T t ' t a i . . . , .  19.498*37 19.498*57 4.319*17 43.8-16*31

— da ios Ib................................  .... ................................... .
‘“ m  ^ • • *  S96.668-G7 286.495*22 66.659*17 659.823*06

Madrid f  de Seüeptre de 1885.=E1 Administrador de Ha- 
iiesda, Moi ieSK Fernandez y González.

Ay un í amiento constitucional de Madrid.
T> tos oart remitidos por la Administración prineiual de 

Mataderos wMa i;iC0-’ Intervención de Mercado de granos y Vi~ 
i S  de ncliéia 7 af 1Bima; result“  ser los precios de los artículos 
K u w o  en e 1 0ia de *y®r loa siguientes:

Carne de vaca. . f  * » * *  Pesetasf el M * » » » .
Idem de carnet 7® a * Pesst“s e} UJogramo.
Idem de tem en  Pesetf s V !°Vnm o'
ídem de oveja, d %i *° á í  30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de *. *: •  F f  *as el j¿uúgramo.
jamón, fe 2*30 á 4 t-esetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 Pesetas el kilogramo.
Raí-banzos, de 0*65 i V1 30 pesetas el kilogramo, 
indi»? de 0*70 á 0*& ¡ pesetas el kilogramo.
¿:.ñ07 f]s o*70 á 0*80 , oesetas el kilogramo.
L e n t e j a s ,  4 0*66 F e s e ^ l ^ l ^ r a m o .  _

rn-bóa vegetal, da 0*30 a. 0*22 pesetas e.t r ígrsmm 
?Xñ?ra!, de 0*08 4 0*10 pesetas el kilogramo.

Cok de 0*0; í  0W  pesewu ei ki ugr»mu.
Jabón, de 1*05 4 l ‘30 pescvP8 el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*20 peseta s ¿ iA el deca_
Aceite, de 1*10 41*20 pesetas e. Lirc, y de iu a a.ca

litro. oí iifM v de 7 á 8 el decalitro.Vino* de 0*78 4 0*84 pesetas el l i t ro, , ,  ctgo ¿ 7*50 ei
Petróleo, de 0*78 4 0*80 pesetas el lited». y de o m  a ou

decalitro.
JU m  degolladas.

Vacas, 208.--Carneros, .m -T erneras, «J.-Ovejas, 381.-  
Total, 854.

Su peso en kilogramos ..  < j »i ........ 44089*750,
Madrid 16 de Setiembre de 1885^ E l alcalde.

B o lsa  d e  M a d r id .

Lx r  i c :Ó7i of.JyJ fcí Ma 17 M Setiembre áe 1885, compaá*&&i 
U 4si *L& ííx .rrío r. .

CAMBIO AL CONTADO

FOVDOS PÚBLICOS «as— -
Día 16. Día n .

i-v..4« «i k per 0̂0 interior  58 65 5Sl70—60—65Dsiwia lierLM^ f  dpkizo. 58‘60
m qim es. 59* 10 59*50-80-10-60 0(0

59 75-60-25

a .  “  * p -  ^  S8:60 58 ^ f - 89
1 pequeños. 58 60 58*70-75-55

ídem amortizable al 4' per 4 00. ^^55 7^ 60-75- 25- 30-30

ameles hipotecarle* de la iaíede (7uLa. Sí‘65 87*75-60-65
Deuda* de la isla deCuba al 0 m cTa

anual y 4 por í 00 de am ortización,. *. ; ^
Banco Hipotecario.—Cédulas ai 6 por 4Ob  ̂ 4 04¿50

anual............     i  * n/tA.
ídem íd.—Idem alo por 4 00 anual,, ;. •••*! ÜTn 33750 337 0t0
“ ““ » « • —  d« » ^ a f i .* s : |  HX S&  1

C a m b io s o S o ia ie s  sm )T &. p la s a »  d e l  H e in o .

BAÑO BENEFICIO 1 SA” °  BBWE!F1C3<>

J iia ceK ,--- <1* * |Logro& *>••••! »
* * P rca- -  *8A V sáie... -¡ R* a f e f . . . .  •••• * 8  ;

Jiljaerís. . R4 i * |Mala?a ... - j  4 ‘
. ¡ d ía .............. «T* »* jlMurcia.... —  Jl* *
Sadejoz . Si* 8 K f X "  ”  3 >¡ I KSS.*:::: 1* •
r ^ f ' ...........  i k  » IjPaknaMali; j R f *
í f ;  ! i  í  » ¡Pamplona... 3(f

Cáelrra';'” } 3 8 v ¡Pontevedra.. \ Jl4 *
CáSii *114 * á R é u s ,. . . . . . . l  *
Srta.'e‘¿ ; ' "  i  R5 ¡Salam anca.. V

”  .■ ,« I hS. Sebastian.
oiddadReaij 4p * * |l*a  CraTfa «b *
Córdoba.... 4 * » i | adrf ar"0zTíd- 4j8
Corufia j 5t4 * S I-h ? . 8 8 »
Cuenca...... ' 4 R2 » Se^na*:!."! ,<I*
^Qrroln.,e. J   ̂ uL • 4 « >4 &
f c : : ; :  ú ¡  :  S - : :
G ranada.... J 4j4 | * iT oledo’ ’ ’ "' »
la r b a 'a“l * £  » i t u d e u : : : : : :  *}*
«uolva aÍ* I » pa tenc ia    <T4 *

 |  t  i  * B V a l l a d o l i d 4t* »RllCiiCd.. , *S*T% 3 Htt. ñri a
faán... . . . . .  415 * l l T - . ’   *1* I l
S 2Fi' ^  t  I X  f c s : : : : :  R
íin szes, Q, > „ 4 ¡4 í :»

B olsa®  3 1  t ir a n je r a s .
P A R ÍS  í'8* SETIEMBRE

i f r m% pT I - 4  56*5S
n e t o  « « M u  P o r4 « » .... í  »
Pondos española... { g por í00 eitan*9r ’ZIU U ’" t  441,9

Deuda am o rt.a H . « ’jJ-
' Obligaciones da* C«i t  si *2S.*

Fondos franceses. . . {* j . ' • ’ i  « » ‘g 6
Consolidados ingleses.  * - ííb '

CSaraMoa o ñ c la le s  % 8Xíra>‘̂ e r a ^
Londres, á 90 díarieciía, áim. 'L*6*40 
Idem, á ocho id, diuu.-,, 4 ' V- 
París, á ocho días M-fctai fr., •>1 V¿~ ^

Observatorio de Madrid _ |
Observaciones metereológicas del día 17 de Setiembre de 1885

TEMPEKATÜE 1
.v ^ e d a d ^ i  |  7

ÍIOXAS “ S d ,  TERMÓMETRO |  f X  , . ,
á o !y “  ,ByoUMá«l?leaUí.|I> ^  ¡

Míl^atreí. s<?COt Humed«- !  |

C d e la m ... 707 96 4 4*6-. 3 ..........Calma -Hj fuboso. v
% de laffi... 708‘8l 20‘A i g á i b  ’• • • • • • Brisa . Iil* lena. 1

<2 del d ía .. .  707 38 24‘9 HS'L fe ’0  Idem . .¡jh fem.
I d e l a t . . .  70569 ! 25‘6 47*. 4 lo  'SO... Viento. ¡'lie lem.̂  |
4J de 705 31 SO S 4 4‘í 9 flSi !*•••- Idem. |
« d e lS L .. .  70562 ¡ 4 7*8 43«R SO. •• • ‘ *.ídem *

Temperatura máxima del aire á la &3 cabra 26-9
Idem nurJma.............................. ....................  ] « ¡J

Diferencia  ......... ......................
temperatura máxima al Sol, á dos m« itros d e ^  tierra 30|í )
Idem id., dentro de una esfera de cri; stal. d l

Diferencia.    .....................   ..  - • s  * }
temperatura máxima, á cielo descul lerto X ú la I

tierra vegetal ó laborable  .................. —- ® « i
ídem mínima, id............... ........ . . . . . .  -*• ^. . .  * J-

Diferencia.......          '*>•> ..»«* * 23 3 \
Velocidad del viento es las últim n ’< hc*r Lñ (hiló- 

raetres)................. ........................ j .........................    * «
Oscilación barométrica, id. s/.
Altura id., con respecto á la raedla im  i  iJtóí r

de la noche________   .________  ' 8 . •-*. —
«avía  en U* U  feoTaa ¡MLísisik v  {  1 ’ *

 
Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 

sobre el estado atmosférico en vanos p m . ^ ¿ las í¿ete
i  las nueve de la mañana, y en Francia i  uahia “ ^
el día 11 de Setiembre de 1885.

I jUtars T*s?er«- Blf«o- Íaerís
1 barométrica tur» w  S& in  Etíaáo

^ ^ ^ « *  “ 7 X 1 - ^  v * ^ . * « « . .
®ü milímetros k«J«i. _

tr lo  . » Cubierto. .  Tranq.1
Ü.SabMUÍB. j52;8 ai » No Calma . Idem Idem.
Bilbao  1 ^ 1  f . l  me . . .  Id em ..!Casi eub.*. »
Cwuta (T h.j 7MM 16*2 § E . . . .  B.* sve. jNuboso. . .  Agitad:
Santiago . *. • l
O rense...... * cjg ¡Brisa ..¡ídem ...*.- »
Pontevedra.. 763‘0 & ^  Itdem.. Rdem.........  Tranq.
Vigo.. . . . . .  762 6 1 ° •9 * •

rr*. n 4 OSO . Viento. Ais.nubes. A.agii O p^ rio ...... 764 9 48 8 * * B r i g a . .  Despejado, franq.
LisboA (8 fe) • ® \I  ® #' Viento. Nubes. . »
Cáceres. •••• £  alma. Despejado •»
Badajoz  /D1 i

to n g matl''• • 'M. nuboso. A.agit
S. Fern.(7hj. Jo5 0 19 9 vient^-?Cubiert0* * *
S e v illa ...... 162*2 25 0 S O ... .  »  *Mubes, . . .  Tranq
S a¿á:::: caima, k ^ ^ o. ,

M il it e 1*"' 75V0 29'4 N E ... .  Brisa.. Wesn...-. -' Rl26d
Mnrria 0 ,, ,  764'^ E . . . , , .  Calma. Casi cub. h
Valenoiá *" ' 64*4 24*8 E   Brisa..  Nuboso. .¡ »
S m a  764*5 l S7Í5 E * » Despejado
laloetoM .,.' 760*5 23 6 ENE... B. sve. Nuboso...OA.agft

feru el.. . . . .  7624 48*4 S O ....  Víentí?. | Casi cub.0 »
Zaragoza... ?g1,3 í7 ,v Brisa .. | Tempestad »
BurgoV.*'.X. 761 3 48*5 SO ídem .. 1 Cubierto.. »
León. . . . . . .  759-1 17-6 SO Calma. nuboso. *
Valladolid. 763-3 49 0 SO  Viento. Casi cub. »
Salamanca.. 7636 30*0 O  Idem... Nuboso... »
S egovia ..... 96!‘7 2«*7 SO  Idem .. Idem .. . . .  »

Madrid . . . . .  ?63‘6 25¿4 S B risa ..I ld em .,.^  *
Escorial"*. 764‘2 4 7 2 SE . . . .  Calma. ¡Cubierto- - »
Ciudad Be ai. 7Q4;0 S2‘0 O.. . . . .  Viento. ¡ Nuboso . .  »
Albacete.... 766 8 428 S. Brisa, .i Despejado »

París. 760‘i 46 2 SO  Id. sve ñ Nuboso.. »

sfM fthiem ! 7613 15*5 NS . . .  Brisa Cubierto. »'
Islad’A ix..- .7620 4S*8 S O ..... Id. fte. Lluvia.. . »
Biarritz  7618 48*0 N . . . . . .  Calma. Nuboso , »
C lerm oit... 761*9 48*9 S   Brisa. .  Despejado »

Stoi8lff f . *.*; 767 0 21*0 E Id. sve. Idem.. . . .  »
¡Niza.. . . . . . .  764 4 20-2 E Calma, jldem  »

Soma.   766*7 : 48*3 N N E ... B.* sve.ildem  »
Nápoles  ! _,
PaiermOo..! 766 5 4^5 OSO... Idem.»(Idem  *
M a lta ....... 764l5 22‘2 N . . . . . .  Calma.;Idem   »

B lreco iésa  g e n e r a l  de C o rreo »  y  T e lé g r a f o s .  
Según los partos recibidos, ayer llovió en Teruel.

F orm en  p a rte  áe  este núm ero los pliegos 19 y  2 #  
del tom o II de la s sentencias de la Sala segu n d a  del 
Tribunal Supremo, y el 13 del m ism o tom o de la s  
de la  Sala tercera.

Anuncios

GUIA OFICIAL DE E SPA Ñ A  PARA E l, AÑO D E 
1 8 8 5 . - - Se h a lla  d e  v e n ta  m  el d esp ach o  d» li~- 
b ros d e  la  í ia p re n ts  N ac io aa l, ca lle  del Cid, a f e i .  4, 
i  los p rec io s  sigu ien tes:

MS&KTAS»

P rim e ra  ciase. . . . . . . .
S eg u n d a  id . . . . . . . . .  - ^ 5
X ercera id . . . . . . . . . .  4 S 45 0 ’

SANTO S D EL D IA

Sanio Tomás de Yillanueva, Arzobispo, y  .San José 
de Cupertino.

Cuarenta Horas en la AL O. T. de San Fra» '.cisco.

ESPECTÁCUL0S

TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A las ech ,o y media,—
Turno % he abono,—Eugmotes.

TEATRO  LARA.—A las ocho y media.—T a mo 3.° par.—
El ventanillo*- -Les martes de las de Gómez. ES ratoncito Pe- 
-e«.—El joven .simpático,

TEATRO D E  ESLAVA.—A las ocho y media. — Algebra 
está la Sociedad.-Vivir para w r . - E l  lujo de

pori&ra*
TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.—JB país del aba

nico—Los carboneros.—El puesto de las castamas.—El lucero
del alb®*

CIRCO DE PRICE.—A l a s  o c h o  y  media.--Gran función tíe
modaTrnUa que'tomarán* parte los pnnexpaJos artistas de 1* 
compañía*

nrppA TTTPGDiílOMO DF ”VE3*AN0* -~-íP&£ ¡00 del Prado.)"
CIRCO HIPODROMO DE VERANO *2-T *‘* -  to“ »4«
parte la Condesa Filomena y la familia Marnam.


